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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

L E Y

DE 10 DE MARZO DE 1939 derogando el artículo 193 del Código de Justicia Militar y el 52 del Código Pe
nal tíe la Alarína de Guerra y regulando los efectos que ha de producir como pena principal o acce
so: la la suspensión de empleo.

Desde que se publicaran el Código Penal de la Marina de Guerra y el Código de Justicia 
Militar, han sido múltiples las disposiciones dictadas para resolver los problemas que planteaban 
los efectos de la suspensión de emplee

Factores aleatorios' intervenían en primer grado en las consecuencias jurídico-administrativas. 
de lá sanción e hicieron que individuos condenados a una misma pena, por idéntico hecho y en 
iguales circunstancias, tuvieran distintas consecuencias en sus respectivas carreras.

Subsanada esa anomalía y evitadas en parte las desigualdades de otro orden, tales como la? 
de computar los ascensos extraordinarios durante la. suspensión, a los efectos de. día, han queda
do sdn resolver otras muy importantes. Aparte» como las liquidaciones de la suspensión se veri
fican con independencia de la pena privativa de la libertad y  en ésta última procede el abono dé 
la prisión preventiva, se da frecuentemente el caso de aue una vez cumplida la totalidad de la
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sanción principal continua el condenado suspcn so y, por lo tanto, sin poder prestar servicios, con 
evidentes perjuicios para el Estado.

La necesidad de llevar a cabo una reforma que subsane cuanto pueda baber de inequitativo 
es obligada.

La nueva Ley altera los efectos de la pena o accesoria de suspensión de empleo, aunque con- 
serva la finalidad perseguida por el legislador .armonizando mediante la pérdida de puestos en 
escalafón, que serán fijados anualmente a la vista del anterior quinquenio, la situación de los esca- 
latonados en las Instituciones Armadas.

En su virtud,

D I S P O N G O :

'Artículo primero—La suspensión de empleo impuesta como sanción principal o accesoria / 
la pérdida de tiempo de servicio y, por consiguiente, la antigüedad durante el mismo, producirá 
en el condenado el efecto de perder en su escalafón respectivo, dentro de su categoría, el núme
ro de puestos'que le corresponda con arreglo al cupo fijado para cada Cuerpo y Arma por el M i
nisterio de Defensa Nacional.

Artículo s eg u n d o — Al principio de cada año judicial el Ministerio de Defensa Nacional fija
rá y publicará en el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , el cupo a que alude t! artículo ante
rior a la vista del promedio que resulte de los ascensos ordinarios producidos en la respectiva 
categoría de cada Arma o Cuerpo, en los cinco años anteriores.

En ningún caso se computarán las propuestas extraordinarias análogas a la decretada en 
veintisiete de agosto de mil ochocientos noventa y dos (Colección Legislativa número doscientos 
ochenta y dos), ni las producidas por aumento de plantillas.

El cupo se establecerá por unidades anuales, sin que nunca pueda ser inferior a uno el núme
ro de puestos que deba perderse en cada categoría. Si la pena impuesta estuviese constituida por 
años y meses, se hará el reparto proporcional que corresponda a la fracción mensual que figure, 
resolviendo las dudas en favor del inculpado, pero sin que nunca pueda ser tampoco inferior a 
uno el número de puestos que se pierda en la fracción.

Artículo  tercero.—Independiente de la liquidación de condena de la pena'privativa de la liber
tad, que en su caso se hubiese impuesto al inculpado, en todo procedimiento se practicará otra, 
de carácfer especial, relativa a la suspensión de empleo o a la pérdida de tiempo del servicio, 
teniendo en cuenta el cupo establecido para cada Arma o Cuerpo.

Cuando un Tribunal Ordinario sea el que imponga la pena origen del efecto de referencia, 
recibido por la Autoridad Judicial el oportuno testimonio, nombrará Juez Instructor de la cate
goría correspondiente para que, conforme a las reglas anteriores, practique la liquidación especial.

El Ministerio de Defensa Nacional, a la vista de las repetidas liquidaciones, que le deberán 
ser remitidas por conducto reglamentario, procederá a ejecutar los efectos indicados.

Artículo cusrtó. -La aplicación en las penas o correctivos principales de amnistía, perdón del 
ofendido, prescripción, conmutación, indulto, libertad condicional y remisión condicional, produ
cirán en las accesorias de suspensión- de empleo o en la pérdida de tiempo del servicio las si
guientes consecuencias:

Los amnistiados recuperaran los puestos que hubiesen perdido en sus escalafones respectivos.
Los perdonados por el ofendido, cuando la pena se haya impuesto en los delitos que.no pue

den dar lugar a procedimiento de oficio, y los que tengan Ai su .favor una prescripción del delito 
o falta o de la pena o sanción, perderán los puestos que les correspondiese perder hasta el mo* . 
mentó en que se les otorgue, quedando sin efecto el resto. í

Los conmutados los sustituirán por la accesoria o efecto que tenga asignado la pena o correc
tivo por el que se conmuta la privativa principal.
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Los indultados, libertos y remitidos conchaonalmente perderán todos los puestos que figu
ren en la liquidación especial que se les hizo, a no ser que otra cosa se hubiese dispuesto en la 
resolución en que se les otorgó el indulto.

Artículo quinto.—La suspensión de empleo y la pérdida de tiempo para el servicio no produ
cirán otros efectos que los consignados en la presente disposición, percibiendo, por tanto, los in
culpados los sueldos que les correspondan en los respectivos períodos procesales.

Artículo sexto.—Quedan derogados el artículo ciento noventa y tres del Código de Justicia 
Militar y el cincuenta y dos del Código Penal de la Marina de Guerra.

Artículo adicional.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y ocho del 
Código Marcial, la pena de arresto mayor impuesta con arreglo al mismo o al Penal Común y el 
arresto sustitutorio, acordado al amparo del artículo doscientos diez del Código de Justicia Militar 
y setenta y dos del Código Penal de la Marina de Guerra, cualquiera que sea el tiempo de su 
duración, producirá los mismos efectos consignados en el artículo primero conforme a las normas 
que se establecen.

Articulo transitorio.—Lo preceptuado en los artículos anteriores tendrá únicamente carácter re
troactivo para cuantos no tengan extinguida totalmente la suspensión de empleo o pérdida de 
tiempo de servicio que les fué impuesta, y lo soliciten en el plazo de seis meses, a partir de esta 
fecha de las Autoridades Judiciales que conocieron del asunto.

A los efectos consignados en el párrafo primero, el M inisterio de Defensa Nacional fijará 
en el plazo máximo de treinta días, el cupo a que se refiere el artículo segundo, que al mismo tiem
po de servir para el año judicial en curso habrá de ser aplicado a aquéllos que se acojan a los be
neficios otorgados en este artículo, que serán sustituidos íntegramente por los efectos que le hu
biese ocasionado la repetida suspensión o pérdida

Articulo final.—La presente Ley comenzara a regir desde la fecha de su promulgación, que
dando derogadas cuantas disposiciones se opongan a "su cumplimiento.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos á diez de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal,

FR A N C ISC O  FRANCO^

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A  

N A C I O N A L

DECRETO de 23 de febrero de 1939 reingresando, 
con carácter provisional, en el servicio activo. 
Arna. de Ingenieros al Comandante de dicha 
Arma D. Luis de la Torre Capelástsgui.

Accediendo a lo solicitado por el Comandante 
de Ingenieros- don Luis de la Torre Capelástegui, 
( ii quien concurren circunstancias análogas- a las 
tenidas- en cuenta, en ef Decreto numero setenta y 
cinco; a propuesta del Ministro de Defensa Nacia- 
iinl¡ y prev-ia deliberación dfcl Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Su reingreso, con carácter provisional, en el ser

vicio activo del Arma de Ingenieros, con los mis
mos honores, atribuciones y antigüedad que le hu
biera correspondido de haber continuado en tal 
situación, siéndole aplicables las condiciones seña
ladas en los ^artículos segundo y tercero de la 
disposición que se invoca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a veintitrés de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.— IIT Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Defensa PTa cric nal,
FIDEL E'AViLA ARHO-ITO®
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DECRETO de 27 de febrero de 1939 reingresando, con 
carácter provisional, en la Escala de Complemen
to del Arma de Ingenieros al Teniente de dicha 
Escala y Arma D. Bernardo de Salazar y García 
Villamil.

Accediendo a lo solicitado por el Teniente de 
Complemento de Ingenieros don Bernardo de Sa~ 
kzar y García-Villamil, en quien concurren rir- 
cimstancias análogas a las tenidas en cuenta en el 
Decreto número setenta y cinco; a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O : '
Su. reingreso, con carácter provisional, en la 

escala de Complemento del Arma de Ingenieros, 
con los mismos honores, atribuciones y antigüedad 
que le hubiera correspondido de haber continuado 
en tal situación, siéndole aplicables las condácto- 
nes señaladas en los artículos segundo y tercero 
de la disposición que se invoca.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a veintisiete de febrero de mil nove? 
cientos treinta y nueve. —ILI Año Triunfal*

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 28 de febrero de  1939 pasando a  si
tuación de primera reserva al General de Bri
gada D. Alejandro Rodríguez González.

De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior del Ejército, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros*,

D I S P O N G O
Que el General de Brigada do» Akjiaiwfeo Ro

dríguez González pase a la situación de primera 
reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintiocho de febrero de mil merve-» 
cientos treinta, y nueve. —III Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

ViCEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 10 de marzo de 1939 
separando del servicio a los fun
cionarios del extinguido Con
greso de los Diputados que se 
expresan.
Ilmo. Sr.: Por aplicación de los 

artículos 9 y 13 de *la Ley de 10 
de febrero próximo pasado, esta 
iVicepresidencia ha resuelto sepa
rar del servicio activo y disponer 
que causen baja definitiva como 
funcionarios del extinguido- Con
greso de los Esputados, los si
guientes señores, que por los an
tecedentes que de ellos existen y 
per haber huido al extranjero al 
liberarse el territorio catalán, han 
demostrado ser contrarios al Glo
rioso Movimiento Nacional liber
tador'de España.

Oficíales de Secretaria
Francisco Ayafa.
Tomás Muñoz Molina Herrera. 
Joaquín Rodríguez.
José Medina Echevarría.
Vicente Herrero.

Auxiliares de Secretaría
Antonio de Lezama.
Antonio Pérez Olmedo. 
Enrique Casares.
José' Pastor Bertomeu.
Felisa Enterría.
Tomás Pachón.

Taquígrafos
Enrique Ibáñez Hoces.
María de los Angeles Soler. 
Felipe Félix Moreno Gozalo* 
Germán Cubo.

Ujieres
Agapito González.
Yitórico Serrano.
Lo digo a V. I. para su cun> 

ckrúento y efectos.
Dios guarde a V. Ii muchos 

años.
Burgos. 10 de marzo de 1)939.— 

ÍII Año Triunfal.
FRANCISCO G. JORDANA.

limo. Sr. Subsecretario de la Vice- 
presidencia. del Gobierno*

MINISTERIO DE HA
CIENDA

ORDEN de 14 de marzo de 1939 
separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios que se 
expresan.
Ilmos. Sres.: Por hallarse com

prendidos err los artículos noveno 
y 13 de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, este Ministerio, haciendo 
uso de la facultad que le está con
ferida en el segundo de dichos 
preceptos, acuerda la separación 
definitiva del servicio de los fun
cionarios que se detallan a coarti- 
nuación y su baja en la escaía del 
Cuerpo a que pertenecen:
Cuerpo General de Administración 

de fe» Bacienáb FñWfcra
Joaquín Lozano Rabadán, Jefe 

de Administración de tercera dase 
Tomás Hernández Morales, Je

fe dé Negociado de primera dase.
Mariano Jarilía Batista, Jefe de 

Negociado de primera cíase.
Francisco Viía Httelves, Jelfe de 

N egreado de ségwrda dase. • 
Eduardo de Liana v Ccnzálcz
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H ontoria, Jefe de Negociado de 
tercera clase.

Octavio Díaz D urruti, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Cándido Blanco Blanco, Oficial 
de primera clase.

Ricardo Conesa Jiménez, O fi
cial de primera clase.

Cuerpo de Abogados del Estado
Valeriano Casanueva y Picazo.Luis de la Peña y Costa.
Ramón López Barrantes.Félix Galarza Gago.
A lberto  García López.
A rtu ro  Fernández Noguera.
José Ignacio de Aldama y Ga- mir.Íulio Luelmo y Luelmo. 
gnacio de Inza y Tudanca.

Jerónimo Bujeda M uñoz.
¡Cuerpo de Profesores Mercantiles

Eduardo España Heredia, Jefe de A dm inistración de t e r cera Clase.
Eduardo M uñoz Chápuli, Jefe de Negociado de segunda clase.
G onzalo A ubray Sáinz, Jefe de 

N egociado de segunda clase.
M odesto Talens Valero, Jefe de Negociado de segunda clase.

Cuerpo de Inspectores del Timbre
M anuel Serrano Gil._

Cuerpos del Catastro
Federico Sánchez Ortega, Delineante.
Luis Espinar Rodríguez, Delineante.
Carlos García Benito, Adm inistrativo del Catastro de Rústica.

* ^ ° P ez Gómez Cejuela,{Administrativo del Catastro de Rústica.
José M aría Mesa Rodríguez, 

A dm inistrativo del Catastro de Rústica.
M anuel López Jiménez, A dm i

nistrativo del Catastro de Rústica.
Vicente Terrádez Navarra, A d 

m inistrativo del Catastro de Kús- tica.
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado

Isidoro Vergará Castrillóii, Jefe 
de Adm inistración de primera clase.

José Colas Sacristán, Jefe de 
A dm inistración de primera clase.

Ricardo Esteban M arqués, Jefe 
de A dm inistración de primera 
clase.

Francisco Méndez A spt, Jefe de 
Adm inistración de segunda clase.

Juan Tejón Baquera, Jefe de 
A dm inistración de segunda clase.

Luis Alvarez del Vayo Olloqui, 
Jefe de Adm inistración de segun
da clase.

Gonzalo Díaz de la Torre, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Pedro Jiménez González, Jefe 
de Ne<™ciado de secunda clase.

José Paredes Arribas, Contador M ayor.
Eloy Delgado González, C on

tador de segunda clase.
José M aría T ’.man. late, C on

tador de regunda clase.Joaquín Arista Romillo, C onta
dor de tercera clase.

José Valgañón Márquez, C on
tador de tercera clase.

Cuerpo Pericial de Aduana?*
Juan Bautista Domínguez Se

guí, Jefe de Adm inistración de 
tercera clase.

Francisco Aznar Nagusía, Je!e 
de Adm inistración de tercera clase

Juan Delicado M arañón, Jefe 
de Negociado de n r : era clase.

Fermín Fraguas Fernández, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

G onzalo Luanco Lacasa, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Julián Castedo Palero, Jefe de 
Negoc-K o de tere ra clase.

Cándido Luancó Lacasa, Jefe de 
Negociado de tercera Sse.

Angel Almazán Rodríguez, O fi
cial de prim era clase.

Cuerpo Auxiliar de Aduanas
Ramón García Martínez, O fi

cial de prim era clase.
Eladio M iragaya Ortiz, Oficial 

de primera clase.
M aría Luisa T aboada García, 

Oficial de tercera clase.
M aría de los Dolores A rana e 

Ilarduya, Auxiliar.
Dios guarde a VV. II. muchos 

años.
Burgos, 14 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.
AMADO.

Sres. Subsecretario de este M inis
terio y Tefes de Tos Servicios 
Nacionales de Intervención, 
Propiedades y Contribución Te- 
rri-oJal. Contencioso dT  Estar 
do v Timbre v M onopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 9 de marzo de 1939 
nombrando Inspectores de En
señanza Media a los señores que 
se indican.
limo. Sr.: Próxima la liberación 

total de la zona aún dominada por el marxismo, procede comple
tar el cuadro de Inspectores de 
Enseñanza Media de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 
20 de septiembre último, para ob
tener en breve plazo la plenitud de 
funcionamiento en tan importan
te organismo. Por ello,

Este Ministerio ha dispuesto de
signar para las ocho plazas vacan
tes a los señores siguientes:

D. José Estevan C iriquiin, Ca
tedrático numerario de Matemáti
cas en el Instituto de Soria.

D. Joaquín de Entrambasa^uas 
Peña, Catedrático num erario de la 
Facultad de Filosofía y Letras en 
la Universidad de Murcia.

D. José Berasaín Erro, Catedrá- \ tico numerario de Física y Quí
mica en el Instituto de Pamplona.

D. Jaime Pérez Coiemán, Cate
drático numerario de Literatura es
pañola en el Instituto de Orense.

D. Angel Sáenz Melón, Cate
drático numerario de Física y Quí
mica en el Instituto de Logroño.

D. Eduardo Juliá Martínez. Ca
tedrático numerario de Literatura 
española en el Instituto de To
ledo.

D. Juan Marco M ontón, Catedrático numerario en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, y 

D. Cipriano Aguilar Esteban, 
Catedrático numerario de Agricul
tura en el Instituto de Calatayud. | 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 9 de marzo de 1939.—̂
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
llmO; Sr. Jefe del Servicio Nació- 

nal de Enseñanzas Superior t  
Medía.
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MINISTERIO d e  ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

ORDENES de 7 de marzo de 1939 
nombrando Magistrados de Tra- 
bajoK con carácter interino, de 
Barcelona y Tarragona a D. Fer- 

. nando Hernández San Román, 
■ D. José Muñoz y Núñez de 

Prado v D. Isidro Pérez Frade.
IItmos. Sres.: En uso de las fa

cultades que me confiere el De
creto de 13 de mayo pasado, supri
miendo los jurados Mixtos y Tri
bunales Industriales y creando la 
Magistratura de Trabajo, he acor
dado nombrar Magistrado de Tra
bajo de Barcelona, con carácter in
terino, a D. Fernando Hernández 
San Román, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción.
. Lo que digo a W .  II. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 7 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

IItmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servido 
Nacional de Jurisdicción v A r
monía del Trabajo.

IItmos. Sres.: En uso de las fa
cultades que me confiere el De
creto de 13 de mayo pasado, su
primiendo los Jurados Mixtos y 
(Tribunales Industriales y creando 
la Magistratura de Trabajo, be 
¡acordado nombrar* Magistrado de 
Trabajo de Barcelona, con carác
ter ^interino, a D. José Muñoz y 
[Núñez de Prado, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción.

Lo que digo a VV. II. para su 
fconocimiento y efectos*

Barcelona, 7 de marzo, de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

Atajos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y A r
monía del Trabajo.

IItmos. Sres.: En uso de las fa
cultades oue me confiere el De
creto de 13 de mayo pasado, su
primiendo los Jurados Mixtos y 
^ribunales Industriales y creando 
la Magistratura de Trabajo, he 
acordado nombrar Magistrado de 
Trabajo de Tarragona, con carác
ter interino, a D. Isidro Pérez Fra
de, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 7 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO .

IItmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Ar- 

_m onía del Trabajo.

O RDEN  de 9 de marzo de 1939 
imponiendo a todas las empre
sas la obligación de exponer en 
sus establecimientos el Fuero del 
Trabajo.

El Fuero del Trabajo, declara
ción de principios que inspiran la 
política social y económica del Es
tado Nacional Sindicalista, debe 
ser de tal suerte conocido, que sea 
norma constante de todas las re
laciones del trabajo.

Con esta finalidad, y al cum
plirse hoy el primer aniversario de 
su promulgación, este Ministerio 
ha acordado disponer:

En todos los centros de traba
jo, y en lugar preeminente y vi
sible, aparecerá sjempre expuesto 
el Fuero del .Trabajo, promulgado 
por el Jefe del Estado Español el
9 de marzo de 1938.

Las Centrales Nacional-Sindica
listas de cada provincia proveerán
10 necesario para el cumplimiento 
de esta disposición, que será exi
gida inexcusablemente por la Ins
pección de Trabajo.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Santander, 9 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

limos. Sres. Jefe del Servicio N a
cional de jurisdicción y Armo
nía del Trabajo y Jefe del Ser
vido Nacional de Sindicatos.

M IN ISTERIO  DE D E
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Situaciones

O RD EN  de 14 de marzo de 1939 
señalando la situación de dispo
nible al General de Brigada don 
Mariano Lasala Llanas.

La situadón que corresponde, 
en tanto no obtenga destino, al 
General de Brigada don Mariano 
Lasala Llanas, ascendido a este 
empleo por Decreto de 28 de fe
brero próximo pasado, es la d*  
disponible, con residencia en Za
ragoza.

Burgos, 14 de marzo de 1939.— 
III Año TriunfaL

DAVILA.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O RDEN  de 25 de febrero de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al A l
férez don Francisco Rodríguez 
Fernández y otro Oficial, varios 
Suboficiales, Cabos, Soldados, 
Guardias e individuos de la 
Milicia.

•' Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (BO LE
T IN  O FIC IA L núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
'xjr la Patria 2*1 personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia 
de Falange Española Tradiciona* 
lista y de las JO N S. que a con
tinuación se relaciona:

Alférez del Segundo Tercio de 
La» Legión don Francisco Rodrí
guez Fernández, herido grave, 
siendo Brigada, el día 7 ' de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería San Otvn- 
tin núm. 25, don Tosé López Mex. 
ños, herido men^s grave, siendo 
Brigada el dia primero de maro 
de 1937. Debe percibir la pendón 
de 20 pesetas mensuales, con ca-
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rácter vitalicio, a part ir  del p r i 
m ero  de jun io  de 1937.

Brigada del Regimiento de In 
fan te r ía  M on taña  Milán núm. 32, 
don José N av a rro  de la Torre, 
herido  grave el día* 10 de feb re ro 
de l  938. D ebe percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r i
mero de marzo de 1938.

Brigada del Regimiento de A r 
tillería de Costa núm. 1, don J u 
lio C idoncha  González, herido  
grave, siendo Sargento, el día 9 
de  octubre de 1936. D ebe perci
b ir  la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio
3 pa r t ir  del primero de noviemb/e 

e 1936.
Sargento  del Regimentó de In 

fantería  Am érica núm. 23, don 
Esteban A n d rad as  Ibarrola, h e r i 
do m enos grave el día 28 de abril 
de 1937. Debe percibir la» pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir  del p r i
m ero  de m ayo de 1937.

Sargento del Segundo Tercio de 
La Legión D on  Luis A lvarcz  G a r 
d a ,  herido  m enos grave el día 3 
de  abril de 1938. D ebe  percibir 
la pensión de 17,50 pesetas m en
suales du ran te  cinco años, a p a r 
t ir  del prim ero de mayo de 1938.

Sargento  del Batallón de M o n 
taña  A rapiles  núm. 7, don C a lix 
to A m a d o r  Sánchez, herido grave 
el dfra 4 de mayo de 1938. Debe 
percib ir la  pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del primero de 
jun io  de 1938.

Sargento provisional del Regi
m iento  de In fan ter ía  Valladolid  
num ero  20, don Daniel A lvarez 
A renas ,  herido  grave el día 25 de 
m ayo de 1938. Debe percibir la

{tensión de 17,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a p a r 
t i r  del primero de junio de 1938.

Sargento  provisional del Regi
miento  de In fan ter ía  Z aragoza  
núm ero  30 don M anue l  Arm esro  
A m igo, herido  grave el día 29 de 
mayo^ de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del prim ero de junio  de 1938.

Sargento indígena núm. 12.667, 
del G ru p o  Regulares de Ceuta  
núm ero  3, Salah Ben Laari Chaui,  
herido  grave el día 2 de febrero 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas m ensuales ,  con

carácter vitalicio, a pa r t ir  del p ri
mero de marzo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de In fan ter ía  Castilla n ú 
mero 3 don Diego Bautista  Lopo, 
herido grave el día» 16 de febrero 
de 1938. D ebe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part ir  del p ri
mero de m arzo de 1938.

Sargento indígena núm. 8.043, 
del G ru p o  Regulares de Cetita 
núm ero  3, M oham ed  Ben A bde- 
r raham ani Isna^ni, herido grave el 
día 14 de junio  de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del primero  de julio de 
1938.

Sargento  de Infantería ,  de la 
C aja de Recluta» núm. 43, don Fe
liciano Borragán Fuentes, herido 
grave el día 12 de octubre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del primero de 
noviembre de 1937.

Sargento  indígena núm. 311, de 
la M ehal-la Jalifiana de T e tuán  
núm ero  1, Abselam Ben Ali Gue- 
brero de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, á part ir  
del primero  de marzo de 1937.

Sargento del Regimiento de In 
fantería  San M arcial núm. 22, 
Francisco C arp in te ro  M oral, h e r i 
do gra*ve el día 14 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r i
mero de julio de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería  Burgos núm. 31 don M a 
rino Castellanos Rebollo, herido  
menos grave el diía 10 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i
mero de junio de 1937. ,

Sargento de C om plem ento  de 
Infantería , de la Milicia de FET. 
y  de las J O N S .  de Sevilla don 
Juan  Devos de la Vega, herido  
grave el día 25 de julio de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas m e n s u re s ,  con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del p rim ero  de 
agosto de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de In fan ter ía  San Q u in 
tín núm. 25, don Emilio D o m ín 
guez Tobalina, herido grave el día 
4 de agosto de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas

mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa r t ir  del primero de septiem
bre de 1938.

Sargento  del Regimiento de In
fantería Badén núm. 24 don José 
G onzález Iglesias herido grave el 
día 18 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t ir  del primero de 
noviem bre de 1937.

Sargento  del Regim iento  de In. 
fr.ntería V alladolid  núm . 20 don 
José González  Góm ez, herido  gra. 
ve el día 25 de mayo de 1938. De
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, c o n  carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del primero de 
junio de 1938.

Sargento  del G ru p o  Regulares 
de Larache núm . 4 don Manuel 
H ern án d ez  M arcio herido  grave 
el día 23 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la* pensión de 17,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a pa rt ir  del primero de 
octubre de 1938.

Sargento  provisional de In fan 
tería don Florencio Iba rra  Iriba- 
rren, herido  grave el día 27 de 
marzo de 1938. D ebe percib ir la 
pensión de 17,50 pesetas m e n su >  
les, con carácte r vitalicio, a pa r
tir  del prim ero de abril de 1938.

Sargento del G ru p o  Regulares 
de T e tuá n  núm. 1 don José Luis 
López-Peñalver Díaz-Llanos, he
rido grave el día 31 de m arzo  d e  
1937. D ebe percib ir  la pensión de
17,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio a» p a r t i r  del p r i
mero de abril de 1937.

Sargento  del Regim ien to  de In 
fan tería  Burgos núm . 31 don Ge* 
rardo  López M oreno, herido  gra* 
ve el día 20 de diciembre de 193*7, 
D ebe percib ir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t i r  del p rim ero  de 
enero de 1938.

Sargento  del Regim iento  de In 
fan tería  Sa*n M arcial  núm. 22 don 
Servilio León Valiente, herido  
grave el día 18* de mayo de 1938. 
D ebe percibir la pensión  de 17,50 
pesetas m ensuales ,  con carácter 
vitalicio a pa r t ir  del primero de 
jun io  de 1938.

Sargento  del Regimiento de L v  
fantería  San M arcial  núm . 22 .don 
Luis Pérez Albilla, herido  menos 
grave el día 14 de junio  de 4938. 
D ebe  percibir la pensión de 17,50 
pesetas m ensuales  con carácter vi-
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•talicio, a partir del prim ero de 
julio de 1938.

Sargento provisional del R eg i
miento de Infantería América# nú. 
mero 23 don M anuel Pérez A sen- 
5 Í0 , herido m enos grave el día 17 
de septiembre de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de octubre dem,
_ Sargento provisional del R eg i
miento^ de Infantería G alic ia  nú
mero 19 don T om ás Paules V al, 
herido grave el dia 24 de m arzo 
de 1938. D ebe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas m ensuales, con 
crcácter vitalicio, a partir del p ri
mero de abril de 1938.

Sargento del G ru po  R egulares 
de Ceuta núm. 3 don M iguel S án 
chez López, herido grave el día 
18 de julio de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de agosto de 
1937.

Sargento del Regim iento de In
fantería San Q uintín  núm. 25, don 
Salvador V ila G óm ez, herido g ra 
ve el d ía . 19 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión  de 17,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
septiembre de 1938.

Sargento del Regim iento de A r 
tillería Ligera# núm. 14 don M i
guel Ledesm a Izquierdo, herido 
grave el día 28 de agosto  de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
septiembre de 1938.

Cabo indígena núm. 271, de la 
Mehal-la Jalifian a de T etuán  nú
mero 1, H am ed Ben Fad'il Jo lti, 
herido grave el día 3 de diciem 
bre de 1936. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937.

Cabo del R egim iento de In fan 
tería San M arcial núm , 22 A n- 

jdrés Fernández de L an d a y  Fer
nández de R etana, herido grave 
*1 día 22 de m ayo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 p ese
tas m ensuales, con carácter v ita
licio, a partir del prim ero de ju 
nio de 1938.

Cabo del Prim er Tercio de La 
Legión A nton io López L im eses, 
herido grave el día 17 de septiem 
bre de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales,

con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de octubre de 1937.

Soldado del Regim iento de In 
fantería San  M arcial núm . 22, 
Clem ente A ntón Palacios, herido 
grave el día 28 de m ayo de 1938. 
Debe percibir la  pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
juñio de 1938.

Soldado del Batallón de M on ta
ña A rap iles núm. 7 M áxim o An- 
cín G aldean o, herido grave el dia 
3 de junio de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de julio de 
1937.

Soldado del Batallón  de M o n 
taña F landes núm. 5 Pablo A gui- 
rre R oitegui, herido grave el día 
19 de junio de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de ju lio  de 
1937.

Soldado indígena núm. 12.619, 
del G rupo  R egulares de C euta 
núm ero 3 M oham ed Ben Bigi Su . 
si, herido grave el día 10 de octu
bre de 1936. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de noviem bre de 1936.

Soldado indígena núm. 17.872, 
del G rupo R egulares de M elilla 
núm ero 2, K addur Ben M oham ed 
H  ach A l i, herido grave el día 25 
de m ayo de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de junio de 
1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión A ntonio B iedm a G a r 
cía, herido grave el día 26 de m ar
zo de 1938. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de abril de 1938.

Soldado indígena núm. 19.107, 
del G rupo R egulares de M elilla 
núm ero 2, M oh M im un Ben M oh 
H addu , herido grave el dia 13 de 
febrero de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de m arzo de 1937.

Soldado indígena núm. 16.987, 
del G rupo R egulares de M elilla 
núm ero 2 H am -M uad Ben K a d 
dur, herido grave el día 21 de n o
viem bre de 1936. D ebe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas m en
su ale s, con carácter vitalicio, a

partir del prim ero de diciem bre 
de 1936.

Soldado del Batallón  de M o v  
tañ a  F landes núm. 5, A nton io  
Benito Eguíluz M ontoya, herido 
m enos grave el dia 12 de diciem#- 
bre de 1936. D ebe percibir la pen« 
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de enero de 1937.

Soldado indígena núm. 14.150, 
del G rupo  R egulares de C eu ta  
núm ero 3, Salah  Ben M oham ed 
SusL  herido m enos grave el dia 
17 de agosto de 1936. D ebe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de septiem 
bre de 1936.

Soldado del Regim iento de In
fantería Bailén núm. 24, Sinforia- 
no Cam po Ruiz, herido grave el 
día 13 de septiem bre de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter vita
licio, a partir del prim ero de oc
tubre de 1938.

Soldado del Prim er Tercio de 
L a L e g i ó n ,  A ntonio C aste jón  
M artínez, herido grave el día 20 
de abril de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
úel prim ero de m ayo de 1937

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Jo sé  C añ as M ontes, 
herido grave el día 4 de noviem 
bre de 1936. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a  partir del 
prim ero de diciem bre de 1936.

Soldado del Regim iento de In
fantería San  M arcial 22, R ufino 
C obo V illar, herido m enos grave 
el día 23 de m arzo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter vita
licio, a p artir del prim ero de abril 
de 1938.

Soldado del Regim iento de In
fantería A m érica núm. 23, don 
Francisco C arrera Juam belz, heri
do grr*ve el día 15 de junio de 
1937. D ebe percibir la pensión d-e 
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937..

Soldado del Regim iento de in 
fantería V alladolid  núm. 20, L u 
ciano Q respo G racia, herido gra
ve el día 9 de jun io de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensu 2«!es, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
ju lio  de 1938.
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Saldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Juan Corral Corrales, 
herido grave el día 16 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a paT>ÍT del p ri
mero de ma*rzo de 1937.Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Eloy D uarte Rodrí
guez, herido menos grave el dia 
29 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.Soldado del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35, Angel 
Domínguez Estévez, herido me
nos grave el día 22 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
¿ « to de julio de '1938.Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3, José Díaz Ro
dríguez, herido grave el dia 2 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a» par
tir del primero de mayo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm . 23, Eva
risto Estales Sola, herido grave el 
día 11 de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe. 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.Soktado del Batallón de Mon
taña Flandes núm. 5, Pedro Fer
nández Estrada, herido grave el 
día 17 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel núm. 27, Juan Fer
nández Fernández, herido grave 
el día* primero de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937. ,

Soldado de! Regimiento de-In 
fantería América núm. 23, Edei- 
miro Figueira, herido g ra v e  el dia 
20 de abril de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con crcácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm . 30, M ar
celino Freiie López, herido grave

el dia 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50* 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa*rtir del primero de. 
enero de 193S.

Soldado del Segundo Tercio de 
La L e g i ó n ,  Cristóbal Gallego 
Melgar, herido giave el día 31 de 
enero de 1938. Debe percibir !a 
pensión, de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Soldado del Batallón de Caza
dores Las N avas núm. 2, Rafael 
G arcía Baena, herido grave el día 
23 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a* partir del primero de 
diciembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, M anuel González 
Díaz, herido grave el día 22 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r
tir del primero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, Lorenzo 
González González, herido grave 
el día 15 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del prim ero de agos
to d e 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Luis García Escudero, 
herido grave el día 19 de mayo de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería San M arcial núm. 22, 
Francisco Gibaja Cuena, herido 
menos grave el día 25 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la, pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado- del Batallón de M onta
ña Arapiles núm. 7, Teófilo Gil 
Delgado, herido menos grave el día 6 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de1938.

Soldado del Regimiento de Infantería» América núm . 23, José 
Gorostieta Erada, herido grave el dia 16 de mayo de 1937.. Debe 
percibir la pensión de 122*0 pese
tas mensuales, con carácter v ita 

licio a partir del primero de jm 
nio d e 1937.

Soldado del Regimiento luían* te ría San M arc;al núm. 22. B *J 
niío García Alonso, herido gravt 
el díá 6 de abril de 1937. Debe per, 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo Je 1937. *

Soldado del Regimiento de In* fanteria América núm. 23, Ubal
do Ilzarbe Echarri, herido grave el día 5 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vita 
lici'o, a pretir del primero de raai 
yo de 1937.

Soldado d e  i Regimiento In* 
íanteria América núm. 23, A n ta  
nio íxigoyen Vergara, herido gra* 
ve el día primero de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter, 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del R egimiento de In* 
fanteria Galicia núm. 19, Santiago Iglesias Gascón, herido grave el 
día» 4 de noviembre de 1937. De* 
be percibir la pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de di* 
ciembre de 1937.

Soldado del Regimiento de Ini 
fanteria América núm. 23, Do* 
mingo Tarraza Celaya, herido gra
ve el día 29 de junio de 1937. De* 
be percibir la pensión de 12,53 
pesetas mensuales, ccn carácter 
vitalicio, a partiT del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In* 
fanteria Zaragoza núm. 30, José 
López Cascaliana, herido grave el 
día 18 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con cccácter vitali
cio, a partir del primero de julio- 
de 1938.Soldado de Infantería, Daniel 
Lozano González, herido grave el 
día 5 de mayo de 1937. Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 peseta* 
measuróes, con carácter vitalicio* 
a partiT del primer© d-e junio de 
1937.Soldado del Regimiento de Int 
fanteria San Q uintín núm. 25, 
Francisco López Alonso, herida 
grave el día. 6 de mayo de 1933. 
Debe percibir la pensión de 12r50 
pesetas mensuales, oon carácter 
vitalicio., a pactir del primero de 
•junio de Í958L
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Soldado del Regimentó de In- 
' f a n t e r í a  San Marcial núm. 22, 
- F r a n c i s c o  Loma Puebla, herido 

grave el día primero de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
r á c te r  vitalicio, a partir del prime. 
r0 de mayo de 1938.

Soldado del Regimentó de In
fantería América núm. 23, Julián 
Martínez Pérez, herido grave el 
día 24 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Batallón de Mon
taña Sicilia núm. 8, Amador Me- 
diavilla Lucio, herido grave el día 
4 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Sa*n Marcial núm. 22, 
Germán Núñez Rodríguez, heri
do grave el día 26 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Agustín Palomino To
rres, herido grave el día 7 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensu.v 
Íes, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de 
1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, Hera- 
clio Paniagua González, herido 
grave el día 21 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, 
Martín del Pozo González, herido 
menos grave el día 22 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Montaña Simancas núme- 
foro 40, José Benito Peña Cando, 
herido menos grave el día 29 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 

pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate núm. 2, Manuel 
Puértolas Aso, herido grave el día 
12 de julio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
2* partir del primero de agosto de 
1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, José Por
tero López, herido menos grave el 
día 19 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, Manuel 
Pose Calo, herido grave el día 22 
de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, Pas
cual Sasiaín Iturbe, herido grave 
el día 26 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, Antonio V á 
rela León, herido gra<ve el día 8 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, José María 
Vázquez Castillo, herido menos 
grave el día 11 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera núm. 14, Constan
tino Sánchez González, herido 
grave el día 20 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería de Montaña número 2, T o 
más Villanueva Lus, herido gra
ve el día 29 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Calatrava, Segundo de 
Caballería, Vicente Benito López, 
herido leve el día 2 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Calatrava, Segundo de 
Caballería, D o m i ngo Generoso 
Castillejo, herido grave el día 12 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de
1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores número 6, M oi
sés Gómez Monasterio, herido 
grave el día 22 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Servicio de Auto
movilismo del Séptimo Grupo de 
Ejército, Bienvenido San Merino, 
herido grave el día 4 de abril de 
1937. Debe percibir la' pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Soldado practicante del Regi
miento de Infantería La Victoria' 
número 28, Atanasio Gómez V a 
lero, herido dos veces-; la prime-» 
ra, el día 6 de abril de 1937, ca
lificada de menos grave, y la se
gunda, el día 17 de junio de 1937, 
calificada de grave. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, por cada una de di
chas heridas, la primera, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937, y la se
gunda, durante cinco años, desde 
el primero de julio de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de' Huelva, Ulpiano García 
Rodríguez, herido leve el día 12 
de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Toledo, Julián Guzmán 
Hernández, herido menos grave 
e¡ día 27 de sept; :mbre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.



P á g i n a  1 504           B O L E T I N   O F I C I A L  D £  L E S T A D O  1 5  m a r z o  1 9 3 9

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, Joaquín García 
Pérez, herido grave el día 4 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de
1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Toledo, Miguel Serrano 
Díaz, herido grave el día prime
ro de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiem
bre de 1936.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, Roberto Rodríguez 
Rivas, herido menos grave el día 
21 de octubre de 1936. Debe per 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
¿  partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado de la 27 Bandera de 
FET y de las JO N S de Navarra 
Benjamín Arteaga García, herido 
grave el diía 16 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio., a partir del primero d* 
junio de 1937.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Navarra, Javier 
¡Barrena BepeTet, herido menos

frave el d&a 2 de octubre de 1936. 
>ebe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET y 
d.e las JO N S de Navarra, B ab l 
Bargorri Martínez, herido grave el 
día 5 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Soldado de la Primera# Bandera 
de FET y de las JO N S de León, 
Clemente Casado Reguera, heri
do grave  el día 3 de eneTO de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado de la Milicia» de FET y 
de las JO N S de Navarra, Luis 
Doman Guinea, herido grave ?\ 
día primero de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caTácteT 
v: tal i cío, a partir del primero de 
ífh-ero de 1937.

Soldado del Tercio de Requetés

de Lácar, .Elias Echeverría Zudai- 
re, herido menos grave el día 28 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men. 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 193S

Soldado de la Primera Bande
ra de FET y de las JO N S de 
León, Víctor Fernández Día«z, he
rido grave el día 7 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Navarra, Daniel 
Fernández Alava, herido grave ti 
día 12 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
licio^ a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado de la Milicia de FET. y 
de las JO N S de Burgos, Hernán 
Jiménez Jiménez, herido menos 
grave el día 21 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado de lá Octava Bandera 
de FET y de las JO N S de A ra
gón, Antonio Gallego Martínez, 
herido grave el día 2 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de Nuestra Señora del Pilar, Fé
lix García Lobera, herido grave 
el día 12 de octubre de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe.: 
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1938.

Soldado de la Tercera Bande
ra de FET y de las JO N S de As
turias, Máximo García Rojo, he
rido grave el día 22 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a» partrr del pri
mero de julio de 1938.

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JO N S de Palencia, San
tiago Rodríguez Roldán, herido 
grave el día 17 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a paTtir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S de Burgos, Basi
lio González González, herido- 
menos grave el día 29 de octubre

ue 1936. Debe percibir la pensióa 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del pri, 
mero de noviembre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET, 
. y de las JO N S. de Burgos, Lu 
cas Herrán Aizpuru, herido gra
ve. el día 22 de julio de 1938. De
be percibir la pensión de 12.50 p?. 
setas mensuales, con carácter vi- 
talcio, a* partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado de la Bandera de FET, 
y de las JO N S. de Marruecos, 
rardo Hernando Arranz, herido 
grave el día 8 de abril de 1938. De. 
be percibir la pensión de 12,50 pe. 
setas mensuales, con carácter -vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado de la Milicia de FET, 
y de las JO N S. de Navarra, Ber- 
nardino Agustín Leuza Labeagi, 
herido^grave el día 17 de jumo 
de 1937. Debe percibir la pensióa 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir dei pri
mero de julio de 1937.

Soldado de la Milicia de FET, 
y de las JO N S. de Palencia, Aqui
lino Lucas López, herido grave d 
dóa 5 de junio de 1938. Debe per
cibir Ta pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio át 
1938.

Soldado de la- Cuarta Bandera 
de FET. y de las JO N S. de Cas
tilla, Victoriano Morón Rodrí
guez, herido grave el día 13 i t  
rebrero de 1938- Debe percibir ¡a 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1938.

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JO N S. de Granada, Ma
nuel Martínez Muñoz, herido gra
ve el día 4 de julio de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales con carácter vi
talicio, a pártir del primero dt 
agosto de 1938.

Sóldrdo de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de Navarra, Je
sús Martínez Estanga, herido 
grave el día 19 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con* ca
rácter vitalicio, a partir del prime. 
to de octubre de 1937.

Soldado de la Milicia» de FET 
y de las JO N S. de Burgos. Gre
gorio Nebreda Alameda, nerido 
grave el día 26 de septiembre d* 
T957. Debe percibir la pensión d*
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12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.Soldado de la Octava. Bandera 
¿t FET y de las JO N S de A ra
gón, Eélix Negredo Alegre, heri
do grave el diai 25 de diciembre ¿t 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de. enero de 1937.Soldado de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de N 2*varra, Eduardo O yarzun Aguinaga, he
rido grave el dia 25 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.Soldado de la Tercera Bandera 
de FET. y de las JO N S. de N ava
rra, Victor Ochoa H uarte, herido 
grave el día 19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937."Soldado de la Bandera Móvil 
de FET. y de las JO N S. de A r a
gón, .Pablo Ponz Luis, herido me
nos grave el dia 30 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12*50 .pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de septiembre de 1937.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las JO N S . de O viedo,'José 
María Q uintana Rodríguez, .he
rido gTave el día 5 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de: 
1250 pesetas mensuales, con .ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de noviembre de 1936.

Soldado de la Milicia de FET.‘ y de las JO N S. de B u rg o s , Prim i
tivo Sollos. LaTrinoa, herido grave 
el día 6 de enero de 1937. D ebe 
percibir la pensión *de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de febrero de 1937.

Soldado de la  Segunda B an
dera de FET. y de las JO N S. de 
Castilla, M anuel, Santos Santos, 
herido m enos grave el día 5 de 
mayo de 1938. Debe percibir 1?. 
pensón de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de junio de 1938.

Burgos, 25 de febrero de 1^39. m  Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del M inisterio, Luis Váldés Gavamdles.

Subsecretaría del  EjéTcito
A ntigüedad

O R D EN  de 11 de marzo de 1339 
asignando antigüedad al Te
niente de ¡a Guardia Civil don Ignacio López Correa.
Por aplicación del Decreto nú

mero 50, de 18 de agosto de 1936 
(B. O. número 8), se le asigna al 
Teniente de la G uardia Civil don 
Ignacio López Correa en el em
pleo de Alférez la antigüedad de 
25 de noviembre de 1936, y en el 
de Teniente la de 25 de noviem 
bre de 1957, debiendo ser coloca
do en el escalafón entre los de 
su empleo don Isidoro Iglesias 
Rodríguez y don Joaquín Giner 
Villalonga.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos y  destinos
O R D EN  de 13 de marzo del 1939 

confiriendo el empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
y  destino al A lu m no  d on A n 
gel Rojo del Campo y  otros.
Por haber term inado con apro

vechamiento el Curso que finalizó 
en 25 de -febrero último en la Aca
demia M ilitar de V itoría, son p ro 
movidos al empleo de Sargentos 
provisionales de Infantería los 
Alum nos de la Novena "promo
ción que a continuación se rela
cionan, poT orden de conceptua
r o n  académica», quienes pasan a 
los destinos que se indican, cau
sando alta paia efectos adminis
trativos a partir de la revista de 
Comisario del mes actual, debien
do hacer su presentación en el 
Cuartel General de la Q uinta R egión Militar, en Zaragoza, los 
destinados a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del N orte, 
donde recibirán instrucciones.

1- D. Vicente Rojo del Campo, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte
2 D. Ramón López Calzada, 2» 

d sposkdón del 'General Jef e del 
Ejército del Gentro.3 D. Graciano Ruiz González, 
a  Sufainstructor de la Academia! .de Vitoria.4 ¿D.. Juasn Coarto López, a  Sub

inspector de la Academia de V i
toria.

5 D. M anuel Ríos González, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte.

6 D. Juan Oca Bueno, al Ba
tallón de Am etralladoras núm e
ro 207 del de M ontaña Sicilia n ú 
mero 8.7 D. José María Domínguez 
González, a disposición del G e
neral Jefe del Cuerpo de Tropas 
V oluntarias.8 D.' José González Váz,quez, 
a disposición del General jefe del 
Ejército del Norte.9 D. Teófilo Lázaro Pulido, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.10 D. A tilano Conde M ar
qués, a Subinstructor de la A ca
demia de Vitoria.

11 D. José A baurrea Barrios, 
a Subinstructor de la Academia 
ce Vitoria.12 D. Jesús Antonio Campos, 
a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas V oluntarias.13 D. M anuel de la Cám ara 
Aguilera, a disposición del mismo.

14 D . Victoriano Iglesias Ro
mero, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del Centro.

15 D. Guillermo M uñiz Fer
nández, a Subinstructor de Ja 
Academia de Vitoria.16 D. M anuel N avarro  Gon
zález, a Subinstructor de la  Aca
demia de Vitoria.

17 D . Jesús Pérez Ruiz, a  dis
posición del G eneral Jefe del 
Cuerpo de Tropas V oluntarias.

18 D.. Polidoro Sevilla Cabe
za, â  disposición del General Jefe 
del Ejército del N orte.19 D . A ntonio Lougobardo 
Vázquez, al Parque de T ranspor
tes a Lomo del C. T. V.20 D. Nicolás Amigo Pérez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.21 D. Jesús Bolado Rivas, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte.

22 D . Félix Arnáiz Santacruz, 
a disposición del mismo.23 D. Francisco M uiña López., 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

24 D. Jesús Bermejo Cruz, a 
disposición del mismo.

25 D . M anuel B ueia' Barros, 
a  disposición mismo.

26 D. M anuel Cambado Otero,



P á g i n a  1 5 0 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  m a r z o  19  3 9

2 disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

27 D. Ramón Fernández Gó
mez, al Parque de Transporte^ a 
Lomo del C. T. V.

28 D. Manuel García Fabián 
a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

29 D. Tomás Modrego Pérez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. .

30 D. Fabián Morales García, 
a disposición del mismo.

31 D. Donato Ramos Ramos, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

32 D. Manuel Rodríguez G ar
cía, a Subinstructor de la Acade
mia de Vitoria.
. 33 D. Claudio Sarcedo Galán, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

34 D. Antonio Franco Ruiz, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

35 D. José Lanao Arbeo, a dis
posición del General J e f e  del 
Ejército del Norte.

36 D. Braulio Santos Alvarez, 
a disposición del mismo.

37 D. Rafael Ayala Achaeran- 
dio, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

38 D. Julián Benítez Algaba, 
al Parque de Transportes a Lomo 
del C. T, V.

39 D. Silvano Caminero Gar
cía, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

40 D. J o s é Manuel Castro 
Martínez, a disposición del Gene
ral Jefe, del Ejército del Norte.

41 D. José Domínguez López, 
'al Parque de Transportes- a Lomo 
del C. T. V.

42 D. Teodoro Martínez. G ar
cía, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

43 D. José Gómez Alvarez, a 
disposición del mismo.

44 D. Ignacio López Calvo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.
• 45 D. Antonio Muro Arrastra, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Tropas Voluntarias.

46 D. Manuel Parga Maceira, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

47 D. Jesús Pérez Braña<s, a! 
Parque de Transportes a Lomo del 
C  T. V.

48 D. Simeón Ramón Martí
nez; a disposición del General Je- 
ie del Ejército del Norte..

49 D. Carlos Rico Navarro, a 
disposición del mismo.

50 D. José Tejero Barbero, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

51 D. Francisco Varona Gó
mez, a* disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

52 D. Jorge Villar Pedrayes, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

53 D. E v e n c i o Santesteban 
Martín, al Parque de Transportes 
a Lomo del C. I .  V.

54 D. Prudencio Soriano So- 
riano, a disposición del General 
jefe del Ejército ¿el Norte.

55 D. Claudio Alonso Asen- 
sio, a disposición del General Je
fe del Ejército de! Centro. ,

56 D. Manuel García Gutié
rrez, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

57 D. Pedro Gil Leal, a dispo- 
s:ción del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

58 D. José Giz Chao, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Sur. ■ •

59 D. M a r i a n o  González 
Arranz, a disposición del Genera] 
Jefe del Ejército del Centro.

60 D. Florentino González Be- 
dia, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

61 D. Eduardo Herrero Gó
mez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

62 D. Jerónimo Hospital G u
tiérrez, a disposición del General 
jefe del. Ejército de Levante.

63 D. Ruperto Lahuerta Gon
zález, al Batallón 264 del de Ca
zadores Las -Na<vas núm. 2.

64 D. Nicolás Lázaro Alegre, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

65 D. Serafín Lozano Morán, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.-

66 D. Angel Martínez Rodrí
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur,

67 D. Angel Moneo Alcubilla, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

68 D. Emilio Otero Val, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

69 D. José Ramón Lage Val- 
cárcel, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

70 D. Luis Pedro Rodríguez 
Garrido, a disposición del mismo.

71 D. Alfredo Ruiz Ruiz, a

disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

12 D. Fidel Taboada Sánche^ 
al Parque de Transportes a Lomo 
del C. T. V.

73 D. Perfecto Uriel Ciríaco, 
al Parque de Transportes a Lomo 
del C. T. V.

74 D. Buenaventura Zarzosa 
Vivar, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

75 D. Julián Zulaica Calleja, 
a Subinstructor de. la Academia 
de Vitoria.

76 D. Vicente de la Fuente 
Macho, a* disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

77 D. Manuel López Dios, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

78 D. Jesús Alonso de Armi
ño, a disposición del General Jefe 
del Cuerpo de Tropas Volunta
rias.

79 D. A r g e n t i n o  Alonso 
Martínez, a disposición del Gene
ra! Jefe del Ejército del Norte.

80 D. Erasmo Alvarez Bajo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

81 D. Enrique Arámburu Gue
rrero, a disposición del General 
Jefe, del Ejército del Sur.

82 D. Segundo Bartolomé Ve* 
lasco, a disposición del mismo.

83 D. Raúl Bozalongo Martí
nez, a disposición del General Je* 
fe del Ejército del Centro.

84 D, Antonio Cabrera Lorin. 
do, a disposición del General-Je
fe del Ejército del Sur.

85 I). Romualdo Cartujo Ro* 
dríguez, a disposición del Gene* 
ral Jefe del Ejército del Norte.

86 D. Agapito Carrasco LeaL 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

87 D. José > Casado Vaz. al 
Parque de Transportes a Lomo 
cel C. T.*V.

88 D. Félix de la Concepción 
Reiboro, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante

89 D. Luis Diez Diez, a dispo* 
sición del General Jefe del Ejér* 
cito del Centro.

90 D. Alfonso Echegaray Mo* 
lares, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

91 D. José Fernández de Día2< 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

92 D¿ Juan Fernández Iruro* 
ber, a disposición del mismo.

93 D. José Fernández del Río,
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a disposición del G enera! Jefe del 
nército de Levante.

94 D. Basilio G arcía  k o u n -  
(Tuez, a disposición dei G eneral  
-Irfe del Ejército del N orte .

95 D. M a n a d  García. Rodrí- 
rcez, a disposición del mismo.

% D. Luis ( i .  me no Izquierdo, 
a disposición del G enera l  Jefe d e  
Ejército de Eevantc.

97 D. Felicísimo G  i m é n c z 
Prieto, a disposición del G enera l  
jefe del L jé ic i t ) del C entro .

98 L). Juan Gómez de Paz, a 
Su.oinstractor de ¡a Academ ia de 
Vitoria.

99 I) .  J os é  G o n z á l e z  M o r e n o ,  
a di spos ic ión del  G e n e r a l  j e f e  del  
Ejército del  N o r t e .  ^

*100 D. Federico G onzález  So
sa, a. disposición del G enera l  Jefe 
cel Ejército el el Sur.

101 D. Francisco G u t i é rr e z 
Montoya, a d.sposición del mismo.

102 D. A n t o n i o  G utié rrez  
Oteo, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del C entro .

105 D. D igno  León Balleste
ros, a Subinstructor de l a .A c a d e 
mia de Vitoi ia.

104 D. José 1 eón Bcrenguer, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

105 D. M ariano  L lerena V a 
quero, 2* disposición del G enera l  
jefe del Ejército del C entro .

106 D. Segundo M añero  C a l 
vo, a disposición del G en e ra l  Je 
fe del Ejército del Sur.

107 D. José M onsalbete  Riego, 
a disposición del G e n e ra l  Jefe del 
Ejército del N orte .

108 D. M anue l  M oreno  O s u 
na, a disposición del G en e ra l  Je 
fe del Ejército del Sur.

109 D. Francisco O ngil  Ongil, 
a disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del C entro .

110 ‘D. M áxim o Pérez García , 
a disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del N o rte .

111 D . Fe rnando  Pérez M a r t í 
nez, a disposición del G en e ra l  Je 
fe del Ejército de Levante.

112 D. Plácido O r ta l  Roldan , 
a disposición del G e n e ra l  Jefe del 
Ejército del N o r te .

113 D . G uil le rm o  R odríguez  
\a lv e rd e ,  a disposición del m ism o

114 D. Emiliano R o jo .T orices ,  
* disposición de l  G e n e ra l  Jefe del 
Ejército del C e n tro .

115 D. Ezequiel Ruiz Sainz, al 
Primer Batallón de M o n t a ñ a  
Flandes' t.úm. 5.

116 D. A ndrés  Sáez M iranda, 
ci disposición de! Genera! Jefe del 
Ejército del Centro .

117 D. M ariano  Sanchiz To- 
n e s ,  a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

118 D. A lfonso Sanm artín  Co- 
red, a disposición del G enera l  Je- 
re del Ejército del Sur.

119 D. M ariano  Turnio  B ayo
na, a disposición del G enera l  Je 
fe del Ejército del Centro .

120 D. A n ton io  V ázquez G a r 
cía, a disposición del G en era l  Je
fe de! Ejército del N orte .

121 1.5. Jesús del Villar Rey, a 
cisposición del mismo.

122 D. M anuel  M artínez  Or- 
tiz, a» disposición del G enera l  Je
fe del Ejército del C entro .

123 D. A n ton io  Banqueri  Sa- 
iazar, a d isposiEón c.ci G eneral  
Jefe del Ejército del Sur.

124 D. Lucio C om unión  Fe r
nández, a disposición del G enera l  
jefe  del Ejército del N orte .

125 D. Luciano M art ínez  Tos- 
cón, a disposición del G enera l  Je 
fe del Ejército del Centro .

126 D. Emilio O ria  Pérez, a 
disposición del G eneral  Jefe del 
Ejército de Levante

127 D. Fermín Vega Labra*, a 
cisposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del Centro .

128 D. Federico U galde  Sola, 
al P r im er Batallón de M on tañ a  
F landes núm . 5.

129 D. M a n u T r o n c o  Calvo, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

130 D. Juan  Sobrino G arr ido , 
a disposición del Genera.l Jefe del 
Ejército del N orte .

'131 D. A lfredo  Santam aría  Sa. 
gredo, al Batallón 264 de C a z a 
dores de Las Navas.

132 D . Adolfo  Samso Belza, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Centro .

133 D . Rufino  Sanz Mínguez, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

134 D. M iguel Sanz Sarasa, a 
di-sposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .135 D. Eloy Ros Puche, a disposición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.136 D. Benedicto Rodríguez Gómez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.137 D . Teófilo Rocandio Martínez, -al Parque de Transportes i 
Lomo del C. T, V .

138 D. Francisco R ábano  Ga«
Lego, a disposición del G e n e ra l  
Jefe del Ejército del Centro .

139 D . Julio P in tos  M aro to ,  al 
P a rque  de T ranspor tes  ¿» Lomo del 
C. T. V.

140 D. R icardo Perte jo  F e r 
nández, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

141 D. Sotcro de Pedro  M u 
ñoz, a disposición del G enera l  Je. 
fe del Ejército dei Centro .

142 D. José Ollé Prat, a dis
posición del G enera l  Jefe deJ 
Ejército de Levante.

143 D. V alen tín  Paino del Ca« 
ño, a disposición del G e n e ra l  Je« 
fe del C u e rp o  de  T ropas  Volun* 
tarias.

144 D. Santos M urillo  Ligarte, 
a disposición del GeneTai Jefe d e l ’ 
Ejército del N o r te .

145 D. Segundo M uñ o ^  Gai> 
cía, a disposición del mismo.

146 D. C és2*r Movilla F e rn á n 
dez, a d isposic ión  del G en e ra l  
Jefe del Ejército del C entro .

147 D. M iguel M ás Calaf , a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

148 D. Santiago M ateo  O choa. 
i disposición del G en e ra l  Jefe deí 
Ejército del Centro .

149 D. Esteban M art ínez  Ra< 
mírez, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

150 D. C o n s tan tin o  M artín** 
M artínez , a disposición del mismo

151 D. Rom án M art ínez  Lahi* 
d-alga, a disposición del mismo.

152 D. R am ón  Lora M ontiel,  
a disposición del m.ismo.

153 D . Poli-carpo Iriarte  Guem* 
be, a disposición del G enera l  Je
fe del Ejército de! N orte .

154 D. Prudencio  H ida lgo  H i 
dalgo, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del C entro .

155 D. Paciano F e r n a n d o  
A guilera ,  a S ub ins truc to r  de la 
A cadem ia  M il i ta r  de Vitoria'.

156 D. A lbino  de G rac ia  G r a 
cia, a disposición del Genere.! Je 
fe del Ejército del C entro .

157 D . Ricardo G onzález  S a u 
cedo, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

158 D. José G óm ez Boquete, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

159 D . Felipe Góm ez Acosia. 
a disposición del G enera l  Jefe del 
E jército del Cenzro.

160 D  G era rdo  G óm ez N .,  al
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Batallón 267 del Batallón Caza
dores de Las Navas 2

161 D. Fernando Garda G ó
mez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

162 D. Juan García Alarcia, a» 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

163 D. Dámaso Gallego Pérez, 
a disposición del General J4efe del 
Ejército del Norte.

164 D. Manuel Gálvez Rome
ro, a disposición del Genecahjefe 
del Ejérc'to del Sur.

165 D. Agapito Francisco Pas
cua*, a disposición del General‘je 
fe del Ejército del Centro. ^

166 D. Epigmenio Fernández 
Fuentes, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.

167 D. Sabino Fernández Ote 
ro, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

168 D. Martín Ezcurdia Brida, 
a Subinstructor de la Academia 
de Vitoria.

169 D. Marcos Domínguez Ve- 
laz, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

170 D. Teodoro Campo VaJi- 
11o, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro. ‘

171 D. Guillermo de los Bueys 
Redondo, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

172 D. Alipio Barrera Ferre- 
ro, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.

173 D. Antonio Adiego San- 
juán, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

174 D. Juan Fernández Mu
ñoz, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

175 D. Celestino Longarela 
Vilianueva, a disposición del mis- 
m o .

176 D. Jaime Bach Cunill, a 
disposición del General Jefe ael 
Ejército del Norte.

177 D. Julián Casarrubio Mu
ñoz, a disposición del mismo.

178 D. Donato, Franco de la 
Gala, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

179 D. Hilario Herrero Pine
da, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.

180 D. León Jo-rdán Rosell, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

181 D. Agustín Pecharromán 
Esteban, al Parque de Transpor
tes a Lomo del C. T. V.

182 D. Manuel Vilar Seco, a

disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

183 D. Higinio Vidal del Rio, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

184 D. Francisco Vega Ramos, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

185 D. Blas Tolosa Palomar, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

186 D. Fernando Trebejo Es- 
tébanez, a disposición del Gene
ral Jefe del Cuerpo de Tropas 
Voluntarias.

187 D. Fermín Vega Gómez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

188 D. Felipe Solís Rodríguez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

189 D. Miguel Ante Cabello, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

190 D. Feliciano Santamaría 
Hernández, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

191 D. Atilano Santamaría Cu
billo, a disposición del General 
jefe del Ejército del Sur.

192 D. Faustino Sanjuán Prie
to, a disposición del mismo.

193 D. Luis Sáenz González, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

194 D. Ricardo Salcedo Briz,I 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

195 D. Eutiquiano Rodríguez 
Diez, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

1% D. Francisco Robles Man
zano, a» disposición del mismo.

197 D. Manuel Prieto Rodrí
guez, a disposición d Î General 
Jefe del Ejército del Sur.

198 D. Bernardo de Prado AL 
ra, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

199 D. Francisco Pedrosa de la 
Cruz a disppsición del General 
jefe del Ejército del Sur.

200 D. José Otero López, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

201 D. Adolfo Ortiz de Samaí- 
niego, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

202 D. Nicanor Ordax Fernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.

203 D. Emilio Noguerol Ro
dríguez, a disposición del mismo.

204 D. Sergio Nogueiras No- 
gueiras, a disposición del mismo.

205 D. Manuel Muñoz Pareja 
a disposición del General Jefe deí 
Ejército de Levante.

206 D. Abilio Mendoza Nú- 
ñez, a disposición del mismo.

207 D. Antonio Martínez Iri* 
goyen, a disposición del mismo.

208 D. Francisco Martiarena 
Simonena, a disoosición dej Ge* 
neral Jefe del Ejército del Sur.

209 D. Ricardo Macho Villa- 
riego, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.^

210 D. Clemente Lure Gómez, 
a disposición del mismo.

211 D. Domingo L e ó n  Her- 
nández, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

212 D. Santiago de las Heras 
Heras, a disposición del General 
Jefe -del Ejército de Levante.

213 D. Jesús Guillén Gimeno,
2 disposición del’ General Jefe del 
Ejército del Sur.

214 D. José Fonzález Corred^ 
ra, a disposición del mismo.

215 D. David Gómez Díaz, all 
Batallón 264 del Batallón de Ca* 
zadores Las Navas núm. 2.

216 D. Lorenzo Gaspar Vela, 
al Parque de Transportes a Lomo 
del C. T. V.

217 D. Miguei García Torices, j 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

218 D. Octaviano García Gu< 
tiérrez, a disposición del mismo.

219 D. Antonio García Gar« 
cía, a disposición del mismo.

220 D. Elias Carañeda García, 
a disposición del General jefe del 
Ejército de Levante.

221 D. Alberto Galán Trejo, # 
disposición del mismo.

222 D. Gabriel Fraile Benito, 
a disposición del mismo.

223 D. Primo Fernández Villa* 
ripo, al Parque de Transportes t  
Lomo del C. T. V.

224 D. Bernardo Fernándci 
Gordón, al Parque de Transpon 
tes a Lomo del C. T. V.

225 D. R o g e 1 i o Domínguei 
González, a disppsición del Gene* 
ral Jefe del Ejército de Levante,

226 D. Antonio Cruz Caste* 
llano, al Parque de Transportes A 
Lomo del C. T. V.

227 D. Manuel Ceamanos Guk 
llermo, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

228 D. Celestino Colina A l*  
gre, a disposición del mismo.

229 D. Asensio Tapia Beovid* 
a disposición del mismo.
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230 D. Bonifacio C a l d e r ó n  
Laslengua»s, a disposición del mis-
*n23l D. Angel Bravo Soriano, 
a disposición del mismo.232 D. A ntonio Bravo Delga
do, a disposición del mismo.233 D. Juan Blanco Fernán
dez, a disposición del mismo.234 D. Benito Beorlegui A ran- 
guren a disposición del mismo,.

235 D. M iguel Bejarano Gil, 
a disposición del mismo.236 D. José Barjas Alvarez, a 
disposición del mismo.237 D. Daniel Balseiros Mon- 
tcto, a disposición del mismo.238 D. José Andión Carballei- 
*a, a disposición del mismo.239 D. Dionisio A  n a di ó n 
Aguar, a disposición del mismo.

240 D. Francisco Alvarez Val- 
dés, a disposición del mismo.

241 D. Fausti-np Alonso V a
lencia, a disposición del mismo.

242 D. Carmelo Agesta Alca- 
ya, a disposición del mismo.243 D. M anuel Escobar de la 
'Cruz, a disposición del mismo.244 D. Perfecto García García, 
a disposición dei mismo.245 D. Maric.no García Vega, 
a disposición del G eneral Jefe del 
Ejército de Levante.246 D. Benigno Gómez G on
zález, a disposición del mismo.

247 D. Dem etrio Gutiérrez 
Eueno, a disposición del mismo.248 D. José M aría Iruarrizaga 
Aldecoa, a disposición del mismo.

249 D. A ntonio M iragaya Bo- 
celo, a disposición del mismo.250 D. Fernando de Miguel 
Revuelto, a disposición del mismo

251 D. Perfecto Santos Viana, 
a! Parque de Transportes a Lomo 
del C. T. V.252 D. Roberto Yanguas Yan- 
guas, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

253 D. Domingo Verdejo Díaz, 
a disposición del mismo.254 D. M iguel Suredia» Fla- 
quer, a disposición del mismo.

255 D. Francisco Sorando M ar
tínez, a disposición del mismo.

256 D. Hermógenes Sánchez 
Rodríguez, a disposición del mis- tn o .

257 D. M iguei Ruiz González, 
a disposición del mismo.

258 D. Nicolás Pérez Blázquez, 
a disposición dei mismo.

259 D. Francisco Pérez Angu
lo, a disposición del mismo.

260 D. M anuel Peláez García, 
a disposición del mismo.

261 D. A rturo  Parrado Agrá, 
¿i Parque de Transportes a Lomo 
del C. T. V.

262 D. Dionisio Oliván Espar
za, a disposición del G eneral Jefe 
del Ejército de Levante.

263 D. Sotero M uñoz Olmedi- 
l!a, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

264 D. Eladio M ira Iglesias, a 
disposición del G eneral Jefe del 
Ejército de Levante.

265. D. Angel M artínez Vega, 
a disposición del mismo.

266. D. Bernardo Liaño Sal- 
mán, a disposición del mismo.

267. D. Tomás Larios Bacai- 
coa, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

268. D. Germ án González G ó
mez, a disposición del G eneral Je
fe del Ejército de Levante.

269. D. A ntonjno González 
Franco, a disposición del mismo.

270. D. Carneo García Rodrí
guez, al Batallón 281 del Regi
miento de Infantería Tenerife nú 
mero 38.

271. D. Santiago García C or
tés, a disposición del G eneral Jefe 
del Ejército de Levante.

272. D. Anacleto Varona A la. 
gón, a disposición del mismo.

273. D. Eusebio Ezquerro Ma- 
rrodán, a disposición del mismo.

274. D. Guillermo Erosa Poza 
a disposición del mismo.

275. D. Santiago Estébanez 
Berzal, a disposición del mismo.

276. D. Amalio Eguizábal Bo- 
badilla, a disposición del mismo.

277. D. M artín de Diego M ar
tínez, a disposición del mismo.

278. D. José Díaz Diéguez, a 
disposición del mismo.

279. D. Modesto Colmenero 
Rodríguez, a disposición del 
mismo.
'  280. D. Pedro Catalán de Prá, 

al Parque de Transportes a Lo
mo del C. T. V.

281. D. A ntonio Casillas Te- 
joda, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

282. D. Víctor Cantero A rri
bas’ a disposición del mismo.

283. D. M i g u e l  Beoaumont 
Regente, a disposición del mismo.

284. D. Salvador A rm endáriz 
Lizasoain, a disposición del mismo

285. D . Casiano Olano Sara- 
sola, a disposición del mismo.

286. D. Bonifacio Plazaola Iza- 
guirre, a disposición del mismo.

287. D. Angel A znar García, 
a disposición dei mismo.

288. D. Aquilino A randa G as
tón, a disposición del mismo.

289. D. Antonio Arés Paz, a 
disposición del mismo.290. D. Juan García Prado, al 
Parque de Transoortes a» Lomo del 
C  T. V.

291. D. Rafael Gómez Sierra, a 
disposición del G eneral Jefe del 
Ejército de Levante.

292. D. A lfredo Hernández 
Borja, a disposición del mismo.

293. D. T o m á s  Santamaría 
1 obar, a disposición del mismo.

294. D. Juan Zósimo H ernán
dez, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

295. D. M iguel Solá Valencia, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

296. D. Millán Ruiz Modrego, 
a disposición del mismo.297. D. Felisindo Reigosa C al. 
tro, a disposición del mismo.

* 298. D. José Rodríguez Or-
gueira, a disposición del mismo.

299. D. Diego Ramos Ramos, 
a disposición del mismo.

300. D. Aniceto Pérez Rodrí
guez, a disposición del mismo.

301. D. Miguel Ortega G ardu
ña, a disposición del mismo.

302. D. Guillermo Arceo
Hernández, a disposición del 
mismo.

303. D. Am ador M azaira Ló
pez, a» disposición del mismo.

304. D. Eusebio Llórente C a
sado, a disposición del mismo.305. D. Francisco Lema Bel, a 
disposición del mismo.

306. D. José González Fernán,
dez, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.

307. D. Eustaquio Calle Ve-
lasco, al Parque de Transportes a 
Lomo del C. T. V.308. D. M anuel Domínguez
Pérez, 2*1 mismo destino que el 
«nterior.

309. Pedro. González Pérez, ai 
mismo destino que el anterior.

310. D. Angel González M ar
tínez, al mismo destino que el an
terior. ^

311. D. Venancio C a s a d o
Arroyo, al Batallón 281 del Regi
miento de Infantería Tenerife nú 
mero 38.312* D. Pío H ernando Gil. al
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Parque de Transportes a> Lomo de 
C. T. V.

313. D. Gregorio Hervias Mo 
ral, al 281 Batallón del Regimien 
to de Infantería Tenerife núme 
ro 38.

314. D. Eugemo López Varela 
al Parque de Transportes a» Lome 
dei C. T. V.

315. D. AureLo Mencía Romo 
al mismo destino que el anteri.or

316. D. V i c e n t e  Rodrigue: 
Fernández, al mismo destino qu< 
t i  anterior.

317. D. Juan Salazar Plagado 
al mismo destino que el anterior

318. D. Luis Troyas Torres, a 
mismo destino que el anterior.

319. D. Lorenzo Señalada He. 
rrero, al mismo' destino que el an
terior.

320. D. Gerónimo Blázquez 
Ruano, al mismo destino que e! 
anterior.

321. D. Felipe Merino Cua- 
drón, al mismo destino que el an
terior.

322. D. Antonio Estévez G ó 
mez, al Batallón núm. 281 del Re
gimiento de Infantería Tenerife 
núm. 38-

323. D. Hermenegildo Verdu
go Gaccía, al Parque de Trans
portes a Lomo del C. T. V.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanillcs.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Sar
gento provisional de Infantería, 
y destino, al Alumno don V i
cente Fontoba Zuferri y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el Curso que finalizó 
en 24 de febrero último en la Aca
demia Militar de Soria, son pro
movidos .al empleo de Sargentos 
provisionales de Infantería los 
Alumnos de la segunda-promo
ción que a continuación se rela
cionan por orden de conceptuación 
académica, quienes pasan a los 
destinos que se indican, causando 
alta para efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisa
rio del mes actual, debiendo hacer 
su presentación en el Cuartel G e
neral de la Quinta Región Mili
tar, en Zaragoza, los destinados 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, donde recibi
rán instrucciones:

1 D. Vicente Fontoba Zuferri, 
a disposición del General Jete del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

2 D. José Antonio Carnero P-r- 
reira, a disposición dei mismo.

3 D. Mariano Gracia Ibarra, a 
disposición del mismo.

4 D. Graciano Sánchez Melén. 
dez, a disposición del mismo.

5 D. Inocencio Murías Gil, a 
disposición del General Jefe dei
Ejército de Levante-

6 D. Ignacio González Conde, 
a disposición del mismo-

7 D. Manuel Fernández Igle
sias, a disposición del General jefe 
del Ejército del Norte.

8 D. Francisco Rivcro Clemen
te, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

9 D. Sergio Pomar Moya, a
disposición del General Jefe del
Ejército del Centro.

10 D. Juan Marijuán Júarros, a 
Subinstructor de la Academia de 
Soria.

11 D- José Escoda Casanovas, a 
disposición del General Jéíe del
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

12 D- Rafael Revert Nadal, a 
disposición del mismo.

13 D. Euvaldo Fabrego Borel, a 
disposición del mismo;

14 D. Angel Sanz Gabaldón, a 
disposición del mismo.

15 D. Emiliano Martínez Vah- 
ra, a Subinstructor de la Academia 
de Soria.

16 D. Julián Jiménez Martínez, 
al Batallón 535 del Regimiento In
fantería Oviedo núm. 8.

17 D. Constantino *  ̂Rodríguez 
Simón, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur-

18 D. Ramón Ortiz Vidal, a 
Subinstructor de la Academia de 
Soria.

19 D. José Bouza Marroig, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

20 D. José López Moreno, a dis
posición del mismo.

21 D. Salvador Escudero Sanz. 
a Subinstructor de la Academia de 
Soria.

22 D. José Cribilles Sales, a d is
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

23 D Braulio Muñoz López, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

24 D, Benigno Bueno Bueno, a 
disposición del General Jefe dei 
Ejército del Sur.

25 D. José Elias Beltrán, a dis-

I posición del General Jete del Ejéc* 
cito del Centro.

26 D. Lázaro Lucas Rodríguez, 
al Batallón ^35 <Je 1 Regimiento de 
Infantería Oviedo núm. 8.

27 D. Angel Sobrino Vázquez, 
a disposición del General Jeie d.l 
Ejército de Levante

23 I). Manuel Fernández Sedee, 
do, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Lévame.

29 D. Cavíos Sanz López, a dis« 
posición del General Jefe del Ejér« 
cito del Norte.

30 D. Juan Fernández Masa, a 
disposición del General Jefe dei 
Ejercito del Sur.

31 D. Isidoro de Pablo de Pe
dro, a disposición ¿el General Jete 
del Ejército del Centro.

32 D. Manuel González Váz
quez, ai Batallón 535 del Rcgimien, 
to Infantería Oviedo núm. 8.

33 D. Bartolomé E.stehe Amo* 
rós, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

34 D. Samuel Alvarez Fernán-* 
dez.^a disposición del mismo.

35 D. Crescencío M a n r i q u e  
González, a disposición del Ge-» 
r.erzJ Jefe del Ejército del Centro*

36 D. Francisco Pérez Fernán
dez, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

37 D. José Campos Pelardo, a 
Subinstructor de la Academia de 
Soria.

38 D. Leandro San Martin Ru«< 
bio., a disposición del Genera! Jefe  
del Ejército del Centro.

39 D. Miguel Termiño R u ;z al 
segundo BataJIón del Regimiento 
de Infantería San . Marcial núme* 
ro 22.

40 D. Wenceslao Gómez Ferd 
nández, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levánte.

41 D. Manuel González GatO$ 
a disposición del mismo.

42 D. Luis Fernández Fernán* 
dez, a disposición del General fe* 
fe del Ejército del Norte.

43 D. Pedro Pascual Bla»sco, X 
Subinstructor de la Academia de 
Soria.

44 D. Manuel Zarabozo Béjar, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

45 D. Emilio Mosteo Caravan* 
tes, a disposición del General Jefe  
del Ejército del Norte.

46 D. Ciríaco Sáiz del Pozo, al • 
Batallón 535 dei Regimiento de 
Infantería Oviedo núm. 8.

47 D. Antonio Barranco Mar*
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tos, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército de Levante.

48 D. José Fernández  M agri 
ñán, a disposición del mismo.

49 D. Jorge "Lahoz Juste, a la 
División 105.

50 D. A lbino  Serantes Romero 
z disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

51 D. R am ón Castilla Loarte, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

52 D. José M añas  Borderías, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Centro .

53 D. A n ton io  M inguez M art i  
rez, al 535 Batallón del Regimien 
jo de In fan te r ía  Oviedo núm . 8.

54 D. A m a do r  A rm en te ro s  O r 
tega, a disposición del G enera l  
Iefe del Ejército de Levante.

55 D. Pablo de Pablo A p a r i 
cio, a disposición del mismo.

56 D. Francisco Sar.t; T uñón , a 
disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del N orte .

57 D. A tilano  Sánchez Baraja, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

58 D. Eusebio Pérez Santam ar 
t.na, a disposición del G enera l  Je 
le del Ejército del C entro .

59 D. A d rián  H e rra n z  M eda, a 
Batallón 535 del Regim iento d I 
infantería Oviedo núm. 8.

60 D. Eugenio Diez Diez, a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército de Levante.

61 D. Jesús C arracón  G aya, a 
disposición del mismo.

62 D. Cirilo M tle n d o  M iranda ,  
a disposición del G enera l  Je.V del 
Ejército del N orte .

63 D. Rufo H e rn án d ez  Ridrue- 
jo, a .disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército de Levante.

64 D. M anue l  M acias Dianes, a 
Sub;nstructor de la Academ ia de Soria.

65 D. José Castilli Serrano, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Centro .

66 D. D om ingo M artínez  Gar- 
cés, al Batallón 535 del R egim ien
to de In fan ter ía  Oviedo núm. 8.

67 D. Delfín  Pérez Ruiz, a dis-
del G enera l  Jefe del 

Ejército de Levante.
.6 8  D. A b d ó n  G óm ez Poveda, a 

disposición del mismo.
69. D. Just in iano  A lonso  Loza. 

a disposición del G enera l  Je- 
Ejército del N o rte .  J

70 D. Julián D u q ue  C ham orro ,

a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

71 D. Herm enegildo  Marcue- 
11o, a disposic ión  del G enera l  Jefe 
del Ejército del Centro .

72 D. A n d rés  Braje Porta, al 
Batallón 535 dei Regimiento de 
in fan te r ía  Oviedo núm. 8.

73 D. Joaquín  M art ínez  Ruiz, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

74 D. Ricardo Góm ez Jiménez, 
a disposición del mismo.

75 D. A n ton io  Asensio Gil, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

76 D. Bartolomé ^ la r t ín  R odrí
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

77. D. A n to n io  Pérez Baldone 
do, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Centro .

78 D. Ju an  M ayor Ruiz, al B a
tallón 535 del Regimiento de In- 
ian tería  Oviedo núm. 8.

79 D. M arcos M oreno  Veinti- 
nilla, a disposición del G enera l  Je 
fe del Ejército de Levante.

80 p .  Saturn ino  Hera«s Gómez, 
a disposición del mismo.

81 D. Cristino A d rad o s  G ó 
mez, a disposición del G enera l  Je- 
fel del Ejército del N orte .

82 D. Teodoro H u er ta s  S a n ta 
maría , a disposición del G eneral  
Jefe del Ejército del Sur.

83 D. Luis Esmiol Roca, a dis
posición del G enera l  Jefe ' del 
Ejército del C entio .

84 D. Nemesio  Fernández Pé- 
íez, al Batallón 535 del Regim ien
to de In fan tería  Oviedo núm. 8.

85 D. José A gu ija r  Paño, a dis
posición del G enera l  Jefe del E jér
cito de Levante.

86 D. M odesto  Orozco V á z 
quez, a disposición del mismo.

87 D. Teodoro  López M a r t í 
nez, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del N orte .

88 D. Z enón  M artínez Fanlos,
2 disposición del Genera.l Jefe del 
Ejército del Sur.

89 D. M anue l  Brey García, a 
disposición del G enera l  Jefe dél 
Ejército del C entio .

90 D. Juan  M oreno  Alcalá, al 
Batallón 535 dei Regimiento de 
In fan tería  Oviedo núm. 8.

91 D. Juan  H aro  M artínez , a 
disposición del Genera.l Jefe del 
Ejército de Levante.

92 D. G abrie l  Prieto Rivera, a 
disposición del mismo.

.93 D. Luis Loarte Latorre  del

Molino, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

94 D. M anue l  V iettes Cam año, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

95 D. Joaquín  López García , a 
disposición del Genera»l Jefe del 
Ejército del Centro .

96 D. Felipe Fernández  Gago, 
al Batallón 535 de i Regimiento de 
In fan ter ía  Oviedo núm. 8.

97 D. Jacinto Bravo R in tón ,  a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército de Levante. .

98 D. Eutimio Pérez Miguel, a 
disposición del .mismo.

99 D. Ezequiel G onzález  Fe r
nández, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .  '

100 D. Jesús Lestón Figuciras, 
a disposición del GeneraJ Jefe del 
Ejército del Sur.

101 D. José M arín  Vera, a dis
posición del G en era l  Jefe del 
Ejército del C entro .

102 D. M anue l  Vigo Bregua, al 
Batallón 535 del Regimiento de 
In fan tería  Oviedo núm . 8.

103 D. José Labajos García , a 
disposición del Genera.1 Jefe del 
Ejército del N orte .

104 D. José M aría  O vensa  A n- 
glada, a* d isposic ión  del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

105 D. T om ás G uil lén  Gómez, 
a d isposic ión  del mismo.

106 D. M a r ia n o  C u b e ro  V icen
te, a d isposic ión  del G enera l  Jefe 
del Ejército del Sur.

107 D. V i c e n t e  Fernández  
A ranzana ,  a disposic ión del G e 
neral Jefe del Ejército del Centro .

108 D. Eugenio  O rtega  Peña, al 
Batallón 535 del Regim iento In 
fantería  O v iedo  núm ero  8.

109 D. Felipe Salcedo Cabeza- 
vaca, a d isposic ión  del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

110 D. Emilio C a b re ro  C a b re 
ro, a d isposic ión del mismo.

111 D. Verísimo Blanco Blanco, 
a disposic ión del G eneral  Jefe del 
Ejército del N orte .

112 D. José M oreno  Casasolas, 
a d isposic ión del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

113 D. Cirilo  H ern án d ez  Jim é
nez, a d isposic ión del G enera l  Je
fe del Ejército dei C entro .

114 D. José Alcaide García, al 
Batallón 535 del Regim iento  In 
fantería  O v iedo  núm. 8.

115 D. A nse lm o B arroso  C o r ra 
les, a d isposic ión del G enera l  Je
fe del Ejército de L e v a * ^
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116 D. Elicio Rodríguez Pérez, 
a disposición del mismo.

117 D. José Salgado Fidalgo, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

118 D. Segundo H urtado A re
nas, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.

119 D. Claudio A rosa Silva, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.
. 120 D. Fredesvindo Días del V i
llar, al Batallón 535 del Regimien
to Infantería Oviedo núm. 8.

121 D. José Ranzón Echevarría 
Lasarte, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

122 D. Abel Fernández Rodrí-
fuez, a disposición del General 

efe del Ejército de Levante.
123 D. Eugejiio González G on

zález, a disposición del mismo.
124 D. Constantino López, a 

disposición del mismo.
125 D. Pedro Poves Poves, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

126 D. José Azn'ar Chueca, al 
Batallón 535 del Regimiento In
fantería Oviedo núm. 8.

127 D. Bonifacio M artín N ieto, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

128 D. Lucas Esteban Fajardo, 
a disposición del mismo.

129 D. N azario Ruiz M orata, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte.

130 D. Jesús García Fandiño, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

131 D. Francisco Sanclemente 
Oliván, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército del Centro.

132 D. Emilio Sevilla Mateo, al Batallón 535 del Regimiento In 
fantería Oviedo núm. 8.

133 D. Leandro Villafuerte Es-
fiñola, a disposición del General 

efe del Ejército de Levante.
134 D. José Fernández Veiras, 

i disposición del General Jefe del Ejército del N orte.
135 D. M anuel Arsenil Fernán

dez, a disposición del G eneral Jefe del Ejército del Sur.
136 D. Angel García Soto, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

137 D. M anuel Domínguez Fa
ro, al Batallón 535 del Regimien- 
o Infantería Oviedo núm . 8.

r ° -  D. Juan Pardo Esparza, a

disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

139 D. Emilio Cham orro Alva- 
rez, a disposición del mismo.

140 D ' Bernardo Lasheras C o
ria, a disposición del General Je
fe del Ejército del N orte.

141 D. Saturnino Río Ridruejo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

142 D. A ntonio M ario Argüe- 
so, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

143 D. A m ador Doval Silva, al 
Batallón 535 del Regimiento In 
fantería Oviedo núm. 8.

144 D. Jesús Sevillano Jiménez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

145 D. Isaac D ónate Romero, a 
disposición del mismo.

146 D. Ignacio Soto Araya, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte.147 D. A ntonio González Lan- 
da, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

148 D. Rogelio González R odrí
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

149 D. Vicente Tornero Villal- 
ba, a disposición del General Jefe 
del Ejército del N orte.

150 D. José Camiño Casal, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército -del Sur.

151 D. DaTÍo A breira Alvarez, 
a disposición del General Jefe dei

-Ejército del Centro.
Burgos, 13 de marzo de 1939.— 

III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D EN  de 13 de marzo de 1939 

confiriendo las asimilaciones que 
se indican a los médicos D. En
rique de Arístegui y  Sarria y  
otros.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de 1.2 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de la Secretaría de G uerra publicadas 
en los Boletines Oficiales núm e
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimilaciones que se indican a los médicos civiles, Sar
gento de Complemento y soldados 
médicos que figuran esa la sjgraáen- i te relación, los cru>e pasarán a

prestar sus servicios a los destinos 
que se les asigna;

Asimilados a Capitán Médico
D on Enrique de A rístegui y Sa

rria, Médico civu que presta sus 
servicios en los H ospita les  Mili
tares de Pamplona, a los mismos.

D on  Francisco M art ín  Lagos, 
ídem ídem en G ran ad a ,  a dispo
sición de la Dirección de los Ser- . 
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur, como Jefe de Equipo Quirúi> 
gico.

Asimilado a Tenierríe Médico
D o n  M iguel Forns Contera ,  mé

dico civil que presta sus servicios 
en los H ospita les  M ilitares de 
Santander,  a los mismos.

Asimilados a Alférez Méd'co
Don José de la Lama Navarro, 

Brigada-Practicante asimilado con 
destino en el Equipo Quirúrgico 
C-32, a la 2.- Bandera de F. E. E 
y de las JO N S de Burgos, en la División 74.

Don M anuel Betancor Cabrera, 
ídem ídem en el Equipo Q uirúr
gico C-10, al Batallón 285 del Regimiento de Infantería Tenerife, 
número 38, en la División 74.

Don José M aría González Del
gado, ídem ídem en el Cuadro 
Eventual del Primer Cuerpo de Ejército, al Tercio de Requetés 
“N uestra Señora de M onserrat”* 
en la División 74.Don Luis Fernández Rodríguez, 
ídem ídem en los Hospitales Mi
litares de Avila, al Prim er Batallón del Regimiento de Infantería 
Palma, núm. 36, en la División 74.

Don Antonio T ugorts Serna, Sargento de Complemento del Ba
tallón de Ingenieros de Mallorca* 
al Grupo de Intendencia de la D i
visión 74.D on Vicente Gil García, Brigada-Practicante asimilado, a conti
nuar en su destino.Don Federico Gil García, ídem 
ídem, a continuar en su destino.

D on Alejandro Sierra CaTre, soldado en el H ospital M ilitar de 
Santona, a los Hospitales Militares de Tarragona.

Don Antonio * Servera Vidal, 
ídem del Regimiento de Infante
ría  Palma, núm. 36, a disposddón 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército de Levante.

D on A ntonio Llobera Amer, 
ídem del ídem ídem, al G rup o  d t  
Transmisiones de la División 13.
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Don N icolás Ticoulat Pujadas, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
de la Jefatura de Sanidad M ilitar 
de Baleares.

Don G aspar Alomar Josa, íde n 
del ídem ídem, a disposición de la 
ídem ídem.

Don Melchor Rotger Mestre, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
de la ídem ídem.

Don Antonio Brusotto Pérez, 
Idem del idem ídem, a disposición 
de la ídem ídem.

Don Miguel Bordoy Antich, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
de la ídem ídem.

Don Bernardo Sam pol. Garau, 
ídem del ídem ídem, a disposición 
de la ídem ídem.

Don Valentín Ruiz Ruiz, ídem 
del Regimiento de Infantería Le- 
panto, núm. 5, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur.

Don Ulpiano Jiménez López, 
Idem en el Hospital Militar del 
Generalísimo de Valladolid, a dis
posición de la Dirección de Los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
til Año Triunfal. — El General 
.Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 13 de marzo de 1939 
concediendo las asimilaciones al 

Músico de 2.ª  D . Antonio Esco
bar Lavado y otros.
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se conceden las asi
milaciones a los empleos que se 
indican al personal que a conti
nuación se relaciona:

Músico de 2.- don Antonio Es
cobar Lavado, del Batallón de 
Montaña Arapiles, 7, a Sargen
to 1.-, con antigüedad de 7 del co
rriente mes y efectos administra
tivos de 1 -  de abril próximo.

Otro don Julio Dam as Ibáñez, 
del Regimienta de Infantería San 
Quintín, 25, a Sargento 1.2, con 
antigüedad de 11 del corriente mes 
y efectos administrativos de 1.2 dei 
próximo mes de abril.

Músico de 3.- don Antonio Me- 
néndez Hervella, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, 22. a 
Sargento, con antigüedad de 9 de 
octubre de 1936 y  efectos admi
nistrativos de 1.2 de noviembre 
del mismo año.

Otro don Benito G arcía Ber-

naola, del mismo, a Sargento, con 
antigüedad de 29 de mayo del 
año anterior y efectos adminis
trativos de 1.2 de junio siguiente.

Otro don Juan Parra Martínez, 
del mismo, a Sargento, con anti
güedad de 2 de julio del año an
terior y efectos administrativos de 
1.2 de agosto siguiente.

Otro don Pedro Puente García, 
del mismo, a Sargento, con anti
güedad de 5 de enero de 1937 y 
efectos administrativos de 1.2 de 
febrero siguiente.

Otro don Lorenzo Sanz Blan
co, de la Academia de Artillería 
e Ingenieros, a Sargento, con an
tigüedad de 15 del pasado mes y 
efectos administrativos de 1*2 del 
corriente.

Otro don Luciano Sesma Mar- 
cén, del Regimiento de Infantería 
Gerona, 18, a Sargento, con anti
güedad de 19 del corriente mes 
y efectos administrativos de pri
mero del próximo abril.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés C avan illes..

B a  j a s
O R D E N  de 14 de marzo de 1939 

causando baja  en su empleo de 
Teniente Provisional Auxiliar 
de Estado M ayor don Esteban 
P anzano Alm udévár.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales y motivado por su falta de 
salud, causa ba*ja en su empleo el 
Teniente provisional A uxiliar de 
Estado M ayor don Esteban Pan- 
zano Almudévár, el cual quedará 
en la situación militar que por su 
edad le corresponda.

Burgos, 14 de ma«rzo de 1939, 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de marzo de 1939 
dando de baja al Alférez Cape
llán don M anuel Vázquez A l
varez.
Reclamado por sus Superiores, 

y de conformidad con la Orden 
de 4 de junio de 1937 (B . O. nú
mero 228), causa baja en el Ejér
cito el sacerdote voluntario, con 
asimilación a Alférez, don M a
nuel Vázquez Alvarez.

Burgos, 11 de marzo de 1939.—- 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

C e s e s
O R D E N  de 11 de marzo de 1939 

disponiendo cese como A yudan
te de Campo del General de 
Brigada de la Guardia Civil 
don Agustín Piñol Riera, el C o
mandante don Valero Pérez 
Ondategui.
A  propuesta del General de 

Brigada de la G uardia Civil, don 
Agustín Piñol Riera, cesa en el 
cargo de su A yudante de Cam po 
el Com andante del mismo Insti
tuto don Valero Pérez O ndate
gui.

Burgos, 11 de marzo de 1939. 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

D estinos
O R D E N  de 13 de marzo de 1939 

destinando al Com andante de 
Caballería don Enrique A guado  
Cabeza y otros O ficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de C ab a
llería que a continuación se rela
cionan:

Com andante d oa  E n r i q u e  
A guado Cabeza, residente en 
Barcelona, a la Cuarta Región 
M ilitar. *

Capitán don Agustín JLalavera 
Lacort, de la Sexta Región M ili
tar, a la Cuarta.

Idem don José M artínez Llama
zares, del Regimiento de C azado
res Calatrava número 2, al Cuerpo 
de Ejército de Galicia.

Idem don Juan Bermejo y Lo- 
santos, residente en Barcelona, al 
Regimiento Cazadores Villarro- 
bledo núm. 1.

Idem, retirado, don Juan Ponce 
de León y Ponce de León, del Ser
vicio de Remonta del Ejército del 
N orte, a la Sexta Región M ilitar.

Teniente don Ramón Farré Sam- 
só, residente en Barcelona, al Ejér
cito de Levante.

Idem de Complemento don V i
cente de la Cruz Torrens, ídem 
en ídem, a la Cuarta Región M i
litar.

Idem de ídem, don Ignacio Otto 
Torrá, ídem en íde-m, al Regimien-
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\o de Cazadores Villarrobledo 
, úmero 1.

Idem provisional don Gerardo 
González Longoria y Ramírez, de 
|¿ Milicia de Falange Española 
tradicionalista y de las JO N S , al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3.

x\lférez don Galo Palacios Ga- 
vira, residente en Barcelona, a la 
Sexta Región Militar.

Idem de Complemento don José 
Pardo García, del Batallón de T ra
bajadores número 78, a disposi
ción del General Jefe Directo de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S .

Idem ídem don Manuel Escribá 
de R o m a n í y Luxán, ídem en 
ídem, al ídem de ídem.

Idem de ídem don Manuel Mo- 
rrell Tarret, ídem en ídem, al Re
gimiento de Cazadores Villarro
bledo núm. 1.

Idem provisional don José M a
ría Martínei Turmo, del Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero 7, a la Milicia de Falange 

llspañola Tradicionalista y de las 
G O. N . S.

Burgos, 13 de marzo de 1939.—  
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
destinando al Syboficial de C a
balleríai, retirado, don Bernardi- 
no Bermejo Beisué y otros Sub
oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Caballe
ría que a continuación se relacio
nan:

Suboficial, retirado, don Bernar- 
dino Bermejo Beisué, del Gobier
no Militar de Zaragoza, a la C o 
lumna de Orden y Policía de 
Ocupación de Levante.

Brigada don Camilo Rodríguez 
Martorell, residente en Barcelona, 
a la Cuarta Región Militar. * 

Idem don Gregorio Serrano M i
guel, residente en ídem, a la Sexta 
Región Militar.
. Sargento den Jerónimo Bernio- 

lia Valle, residente en ídem, a la 
Cuarta Región Militar.

1 den  ^e Comolemen .o don T v

rique Pelayo Robert, residente en 
ídem, a la ídem.

Idem de ídem don Luis Marín 
Roig Vila, residente en ídem, a la 
Sexta Región Militar.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
destinando al Capitán de A rtL  
Hería don M anuel Otero Rubi- 
do y otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Oficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan: 

Capitán don Manuel Otero Ru- 
bido, del 11 Regimiento Ligero, al 
Segundo Grupo Mixto, a dispo
sición del Comandante General 
de Artillería del Ejército.

Idem don Felipe Sesma Ben- 
goechea, de Barcelona, al Segundo 
Regimiento de Montaña, a dispo
sición del Comandante General 
de Artillería del Ejército.

Idem don Pedro Regalado Sáez, 
de Barcelona^ al ídem ídem ídem, 
a ídem del ídem ídem.

Idem don Anastasio Carnicero 
Espino, apto para servicios buro
cráticos, al 12 Regimiento Ligero.

Idem de Complemento, don J o 
sé María Moreno Abecia, del 12 
Regimiento Ligero, en la 12 Divi
sión, al mismo para el Cuerpo de 
Ejército de Navarra.

Teniente provisional don Luis 
Méndez-Vigo y Rodríguez de T o 
ro, del Grupo de Instrucción de 
la Escuela de Artillería de Cam pa
ña, a la Academia de Artillería 
e Ingenieros.

Idem ídem don Antonio M ar
tín Santiago y Concha, del ídem 
ídem de la ídem ídem, a la A ca
demia de Artillería e Ingenieros.

Alférez provisional don Angel 
de Andrés Gómez, de la Acade
mia de Artillaría e Ingenieros, al 
Grupo de Instrucción de la E s
cuela. de Artillería de Campaña.

Idem ídem don Evaristo V aque
ro Rodríguez, de la ídem ídem, al 
ídem ídem de la ídem ídem.

Burgos, 13 de majzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
destinando al Capitán de In
tendencia don José Lázaro Ju 
rado y otro.

Pasan destinados los Capitanes 
de Intendencia den José Lázaro 
Jurado, de la Pirotecnia de Sevi
lla, a los Servicios de Intenden
cia de la Cuarta Región, y don 
Rafael Navarro Nieto, de los Ser
vicios de Intendencia de Málaga, 
a los Servicios de Intendencia de 
Leva»nte.

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 13 de marzo de 1939 
destinando al Farmacéutico pri
mero honorífico don Ricardo 
M ontequi y D íaz de P laz a  y 
otros.
A  propuesta del Inspector G e

neral de Fa»rmacia, pasan a los 
destinos que se indican, los O fi
ciales Farmacéuticos que se rela
cionan:

Farmacéutico primero, honorífi
co, don Ricardo Montequi y Díaz 
de la Plaza, del Laboratorio de 
farmacia» Militar de Santiago de 
Compostela, a disposición del D i
rector de los Servicios de Farma
cia. del Ejército -del Centro.

Otro, don Antonio Elícegui Ló
pez, del Laboratorio de Farmacia 
Militar de Santiago de Compos
tela, a Director del mismo.

Farmacéutico segundo, asimila
do, don'Mariano Olalla Pérez, al
ta del Hospital Militar de Valla- 
dolid, a disposición del Director 
de los Servicios de Farmacia del 
Ejército del Centro.

Farmacéutico segundo, honorí
fico, don José Lema Trasmonte, 
del Laboratorio de Farmacia Mi-, 
litar de Santiago de Compostela, 
a Jefe de Labores del mismo.

Otro, don Jaime González C a
rrero, de ídem ídemt a Jefe del 
Detall del mismo.

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don José Homs Sarasa, del C u a
dro Eventual de la Octava Región 
Militar, a la Farmacia Central de 
la Cuarta Región Militar.

Otro, don Honorato González 
Sáez, de la Milicia de FET  y de 
las JO N S , al Cuadro Eventual de 
i a Sexta Región Militar.

Burgos, 13 de marzo de 1939.
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III Año Triunfa !.  — El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

O RD EN  de 13 de marzo de 1939 
destinando al A uxiliar A dm i
nistrativo don Luis Guerra Ruiz 
Pasa destinado a disposición del 

General Jefe del Fjérrito del Cen
tro el Auxiliar Administrativo de 
i a Primera Sección del C. A . S. E. 
con Luis G uerra Ruiz.

Burgos, 13 de marzo "de 1939. 
III. Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 

A aldés CavanilHs.

ORDEN de 14 de marzo de 1939 
destinando a la Auditoría del 
Ejército de Ocupación de L e
vante al Auditor de División, 
habilitado, don Pedro Fernán
dez V alladares.
Se destina a -a Auditoría del 

Ejército de Ocupación de Levan
te al Auditor de Brigada, habili
tado para A uditor de División, 
don Pedro Fernández Valladares.

Burgos, 14 de marzo de- 1939. 
III Año Triunfa*!. — El General 
Subsecretario dei Ejército', Luis 
Valdés-Cavanilies.

H abilitaciones 
. O RDEN  de 14 Je  marzo de 1939 

habilitando para ejercer el em- 
- pleo inmediato superior al C o

ronel Médico don M ariano G ó
mez Ulla.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales y a petición del Inspector 
General de Sanidad M ilitar, se 
destina para el cargo de Inspec
tor denlos Servicios Quirúrgicos, 
*  J a s  órdenes de aquella A utori
dad, al Coronel. NJlédico don M a
riano Gómez U lla, al que se habi
lita para ejercer el empleo de 
Inspector Médico.

Burgos, 14 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal, — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

O R D EN  de 14 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer el em
pleo superior a l A uditor de B ri
gada don Pedro Fernández V a
lladares y  al Teniente A uditor  
de segunda, retirado, don Jo sé  
López Pando Rodríguez .
Fox resolución de S. E. el Gene.

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita para el empleo de 
Auditor de División al de Brigada 
aon Pedro Fernández Valladares y 
para el de Teniente A uditor de 
primera, al de segunda, retirado, 
don José López Fando Rodríguez.

Burgos, 14 de marzo de_1939. 
III Año Triunfal, — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

O ficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D E N  de 11 de marzo de 1939 
ascendiendo a Oficial 2.2 de 
Complemento del Cuerpo Ju rí
dico M ilitar a D . Vicente Otero 
Goyanes y dos más.
Por hallarse comprendidos en 

las disposiciones vigentes, en re
lación con el artículo 456 del Re
glamento de Reclutamiento y ha
ber hecho las prácticas reglamen
tarias, se asciende al empleo in
mediato, con las antigüedades que 
a cada uno se le señala y efectos 
administrativos a partir de la Te
cha de la presente disposición, a 
los Oficiales terceros de Comple
mento del Cuerpo Jurídico-M ilitar 
que figuran en la siguiente rela
ción :

Don Vicente Otero Goyanes, 
con antigüedad de 29 de julio de 
1938.

Don Augusto García de la Bar
ga y Adalid, con la de 11 de di
ciembre de 1938.

Don José Luis Cadenas Jim é
nez, con la de 22 de diciembre de 
1938.

Burgos, 11 dé marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies. .

Rectificación
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

rectificando la Orden de desti
nos de 17 de febrero último re
ferente a l Alférez provisional 
de Artillería don José  García 
de la Vega.
Se rectifica la Orden de 17 de 

febrero último (Bi O. núm. 55), 
por la que se destina al 13 Regi
miento Ligero a*l A lférez provi
sional de Artillería don José  G ar
d a  de la V ega y. Adalio, en el 
sentido de uue su verdadero nom
bre y apellidos son don José Ig
nacio García de la Barga v A d a

lid,^ y no los que en aquélla sd 
hacían constar.

Burgos, 10 de marzo de 1939; 
III Año T riun fal — El G eneral 
Subsecretario, del Ejército. Lu if 
Valdés Cavanilies,

Situaciones
O R D E N  de 14 de marzo de 1939  

disponiendo pase a la situacióri¡ 
“A l Servicio de otros M iniste j  
r ío s ’ el Teniente provisional 
A uxiliar de Estado M ayor dotl¡ 
Ramón Riva Gamba.
Por resolución de S. E. el Ge«j 

neralísimo de los Ejércitos N acioJ 
r ales, pasa a la situación “A l SerJ 
vicio de otros M inisterios” el Te*L 
rúente provisional A uxiliar de Es* 
tado M ayor don Ramón Riva( 
Gamba, por pasar a presta# sus 
servicios en el de Asuntos Exte^ 
riores.

Burgos, 14 de marzo de 1939, 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, L u ií 
Valdés Cavanilies.

S u b s e cr e ta r í a  de Marina

D isponible forzoso
O R D E N  de 11 de marzo de 1939  

pasando a la situación de "dis* 
ponible fo rzo so ’ el Capitán d *  
Fragata, retirado, D . Ram ón  
Rodríguez Trujillo.

Pasa a la situación de “dispon!* 
ble forzoso” el Capitán de Fraga*1 
ta, retirado, don Ramón Rodrigues 
Trujillo. - 

Burgos, 11 de marzo de 1939.—; 
III Año Triunfal.—El Contralmi* 
rante Subsecretario de M arina* 
Rafael Estrada.

Reserva N aval
O R D E N  de 11 de marzo de 1939 

concediendo el ingreso en la Re* 
serva N aval al Capitán de la 
M arina Mercante D . Juan Ruiz 
Serra.

Se concede el ingreso en la Re* 
serva Naval, con la categoría d¿ 
Oficial 2.2 (A lférez de N avio), al 
Capitán de la M arina Mercantá 
don Juan Ruiz Serra.

Burgos, 11 de marzo de 1939;— 
III Año T riu n fa l—El Contralmi* 
rante Subsecretario de M arina. 
Rafael Estrada.



P á g i n a  1 5 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 5  m a r z o   1 9 3 9

Je fa tura  de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Militarización
Militarizando a Pedro Gómez Sa- 

rabia y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 

septiembre de \ZYI (B. O. nú- 
n.ero 342  ̂ en rcTacT<5n con las de 
? :  dé noyierr^re y 3 de diciem
bre (B. Ó. núm. 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con-l

cedo la desmovilizació \ propicio* 
ral. causando baja en lo s C uerees 
respectivos v ~rT'1 c~mo rv.'IÍTiárR 
zados, a los individuos qüe a con-» 
tinuación se expresan;

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Ministerio de Hacienda
Pedro Gómez Sarabia ........ . Oficial....  1928
Herminio Maillo García ^  ... Recaudador ... 1928

Ministerio de Justicia 
Luis Moreno Martínez Ofic. Notario. 1927
Manuel Castro Robledo  Idem ... ^  ,.. 1927

Ministerio de Obras Públicas 
Pedro Domenech Ortal ... ... Encarg. obras. 1928
Vidal Martín Gutiérrez ... ... Mecánico  1929
[osé Marcuartu D ía z ...............  Idem ... ... 1934

Ministerio de Agricultura 
Ramón Artarloa Lomas .........  Funcionario... 1933

Ministerio de la Gobernación 
Antonio Carlos López ... ... Agente. ... ... 1927

Servicio Militar de Ferrocarriles 
i ntonio Pascual Garrote. ... Encalvamiento 1929
Andrés Izquierdo Izquierdo... Factor   ... 1928
Santiago Corral Pérez... ... ... Ingeniero..^ ... 1928 
Eustaquio Bayo Vega ... ... ... Montador  1927

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Jefatura de Transmisiones del Ejército

Angel Serradilla Arjona  Aux. Correos.. 1932
Alvaro Quiroga Moreiras, S. A. Aux. Teletepis 1937 
Argimiro Parrado Poliz A u x ilia r   1935

Comandancias Militares de Marina

Serafín Pérez Cancelas .........  Mecánico  1934
Manuel Maciñeira Rodríguez. Fogonero  1928
Manuel Iglesias Veiga  Patrón pesca... 1930
Ricardo Río P e n a ..................... Maquinista ... 1931
Francisco Alcaraz Pomares ... Motorista.. ... 1927 
José Martínez Menéndez ......... B u z o ............... 1930

Fabricación de Canarias 
Valerio Santos Lózano Celador .........  1927

Jefatura de Fabricación del Norte
Juan Uribeechevarría Mondra-

gón ...  ....................................A justador  1930
Constantino Garay Urrutia ... Pulidor .......... 1931
Florencio Garay A r ie g u i  Templador ... 1933

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda quincena j

i

NOMBRES Y APELLIDOS
i

CARGO DEL CAUSANTE

Don Angel Ramírez Redondo . . . . . . . . Maestro nacional ...........................  ... ,.. ... ... »»•
Doña María del Rosario Escudé González, viuda ...

Mercedes Gombau Juanos, h u érfan a.....................
Jesusa González Piñeiro, tutora de la menor Vic

toria Rodríguez González, huérfana........... . ...
” Felipa Garridó Barrio, viuda .. . ...

Funcionario Cuerpo T elégrafos........................ . m»

Conserje Cuerpo T elégrafo s.............................. . **•

” Ascensión Echevarría Heredero viuda
Hilaria Diez Peña, viuda . . . ' ............. ........................
Eulalia Montaner Palomar, h u érfan a...............  ...
María García Gallo, v iu d a .........................................

Don José Luis Gómez-Acebo Cejuela y hermanos, 
huérfanos TAI ... .

Peón cam inero............................................ ...
Funcionario Ministerio dé H acien da.............. ..
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NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Fidro López R odríguez .......... Pirotécnico ... 1928
Jecús Domenech M áñez ......... A ju stad o r....... 1932

Jefatura de Fabricación del Sur
Manuel Sánchez G ajcte ......... M inero .......... 1928
José Luis M endoza v Jimeno. G erente ......... 1927

Industrias diversas
Tomás Casas Canas ................ H errero  ......... 1927
Juan Saavedra San G il .......... Secretario........ 1929
Francisco Villalba N ieves. ... A ju stad o r........ 1928

Jefatura de Fabricación de Asturias
José Presa Vega ....................... Picador. ... ... 1932
Remigio G arcía Rodríguez ... Idem ............... 1933
Tasilio Palacio ~ 7ázquez ......... Idem ............... 1933
Gerardo Suárez F o n s e c a ......... Idem  ... ... .... 1931
Leoncio C arreño R odríguez... I d e m ............... 1934
Santos Cam oom anes D íaz ... I d e m ............... 1933
Luis Fernández Suárez .......... R am pero.......... 1937
Alfredo G arcía Suárez .......... B arrenista........* 1931
Laudelino G onzafez M úñiz ... P icador............ 1936
Vidal García G arcía ................ R am pero.......... 1931
Florentino Pérez G onzález ... Idem ............... 1932
Rosendo López Lorenzo ......... P icador ......... 1932
Jesús M artínez H e v ia ............... Peón ............... 1932
Saturnino Suárez V elasco......... R am pero ......... 193S
Cipriano V ázquez Fernández. Idem ............... 1937
Juan José A lonso A lonso ... V agonero ........ 1937
Manuel Rivas Figar ................ P icador............ 1936
José Fernández M ido ......... R am pero .......... 1937
Luis García Farcón ................. Idem ............... 1937

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

Luis A cebal Encina ... ... Ram pero ... 1937
José D íaz D í a z ........................ Picador. ... 1937
M anuel C arreira T a la d r d ......... Idem  ... ... 1937
Emilio C ordero  A lv a r e z ......... Peón ... ... 1931
Daniel G onzález M u ñ o z ......... Ram pero ... 1931
T ' M artínez A rguelles ......... Idem ... ... 1937
César J. Sánchez S án c h e z ......... Picador. .... 1935
Feliciano Rodríguez G arcía ... V agonero ... 1930
F^teban G onzález Ruiz .......... Caballista ... 1931
Jesús M úñiz  López ................. Barrenist ... 1937
M atías González Pérez .......... Ram pero ... 1937
M anuel G onzález Fernández... V agonero ... 1937
Julio J. C ienfuegos A lvarez... Picador. ... 1935
Ramón Diez G arcía ................ Peón ... ... 1938
N casio Díaz Fernández ......... V agonero ... 1934
Cesáreo García D elgado ......... Idem  ... ... 1937
M anuel Castro F ernández......... Peón ... ... 1933
Inocencio Fernández M artínez. Idem ... ... 193C
A ntonio M artínez M allada ... Idem ... ... 1931
Heniamín García Rodríguez ... C arpinter ... 1929
jesús C aro García ................. Fogonero ... 1932
Enrique Requejo D ía z .............. Idem ... ... 1929
Félix Lobato G onzález .......... Idem ... ... 1935
Leopoldo Lóoez R e n c d o ......... Fogonero ... 1932
M anuel Rodríguez G onzález... V agonero ... 1930

Industrias de Marruecos
Juan H ernández P e in a d o ......... M ecánico.. ... 1934
luán  Sánchez C arreño .......... Idem ......... ... 1930
Francisco Cedeño U c e d a ......... C arpintero . ... 1927
Francisco M orales García. ... A justador.. ... 1927

Rurc*oc, 10 ¿2 rr.zr-^ de 1939.—III A ño T r iu n fa l .- -E lG e n e r ;!  Jefe Accidental, R i:a rdo  F. d :  
Tamarit.

Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C I E N D A
del mes de febrero d e  1939, incluso las pensiones al

Haber pasivo 4 Porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

4.000 80 % 5.000 1 febrero ..................... 1939 Salamanca.
1.250 25 5.000 2 ju n i o ......................... 1938 Las Palmas.
1.250 Transm isión ......................... 5 d ic ie m b re ............... 1936 Lérida.

833,33 Tercera parte ....................... 2.500 28 ju l i o .......................... 1938 La C oruña.
1.000 25 % 4.000 27 febrero .................... 1937 Santander.
1.000 . Tercera parte ........ . .......... -  3.000 8 se p tie m b re .............. 1937 Sevilla.

825 Cinco m e s a d a s ..................... 5.50 i¡ornal diario  .......... Burgos.
500 Tercera parte ..................... 1.500 10 o c tu b re .................... 1938 Huesca.

1.250 25 % 5.000 5 m ayo ....................... 1937 Vizcaya.

_  2.750 25 . 11.0C0 G u ip ú zco a
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

Doña Inés Lamarca Molina, v iu d a ....................................... Funcionario Cuerpo Télégraios ......................
Repartidor de Telégrafos .....................................  ’
Portero Ministerios Civiles......................  ...

" Matilde Alvarez Menéndez, viuda ( A ) .................
Elisa Hernández Armas, v iu d a .................................

*  Sofía Pérez Leandro, v iu d a ........................................ Idem ídem ...............................................................
Don Pedro Chavarría G o n zá lez ...................................... Guardia Cuerno de Seguridad.....................

Doña Pilar Martínez Alcochel, viuda ................................. Funcionario del Ministerio de Hacienda ......
Idem ídem ... .........................................................María Ruiz Gómez, viuda ... ............. ..................

"  Gabriela Gómez Gómez, v iu d a ............... . ................ Peón caminero........................ ....................................
Portero Ministerios C iv iles......................" Inocencia Pérez Merino, v iu d a ..................................

Teresa del Pozo Gómez, v iu d a ................................. Idem ídem ................................................................
Anselma Martín Sánchez, v iu d a ............................. Funcionario del Ministerio de Hacienda .......

Idem ídem ................................................................." Rosa Lista Pastoriza, v iu d a ......................................
"  María Cañibano de Castro, v iu d a ........................... Peatón de C o rre o s .................................................
H Marcelina Rodríguez Carranza, viuda ... Caminero-Capataz de Carreteras .........................

Funcionario del Ministerio de Hacienda ...........]
Maestro nacional .......................................................

" Amalia Llano Suárez, v iu d a .....................
Don Francisco Batllori Lorenzo .........................

Doña Faustina Magariños Rodríguez, v iu d a ....................
” Rosario Mateos E sp in a r ..................................

Funcionario del Ministerio de Hacienda ... ... 
Maestro nacional ..................................  ... ....... . ..

" Amelia Rodríguez Iglesias, v iu d a ................... . . Auxiliar numerario de Universidad .................
Catedrático ....................................................................n Faustina Moro Astudillo, v iu d a .............................

* Gracia Martín Martín, v iu d a ............. ............ Oficial de Prisiones ..................................................
* Aurelia Romana Díaz, v iu d a ..................... Funcionario Pericial Contabilidad ... ...........

Don Ricardo Seoane G onzález .......................... Maestro nacional ........................................................
Doña Hermenegilda Urquiza y Vea-Murguía, viuda ... 

" María Soto Madroña, v iu d a .....................
Idem ídem .....................................................................
Guardia Seguridad de Prisiones .........................
Maestro nacional ........................................................Don Eduardo Paiares Hernández...........................

Doña Guadalupe Molinero Velasco, v iu d a ................... Idem ídem .....................................................................
Don Valentín Pérez de M a n u e l ................ . . . Idem ídem .....................................................................

Doña Tulia Moreno G a lleg o ..................... Maestra narirmAl ........ .............  ......
Eugenia Luque Rodríguez ............................................ Idem ídem .......... ...............................

Don Antonio Remón López, huérfano . . Funcionario M inistr  o ¿ q Instrucción Pública.
Francisco Robles de la R o s a .......................................

Doña María de la Luz García Madrazo - Escalera 
viuda ... ...........................

Guardia de Seguridad............................... . ............

Oficial de Telégrafos .................................................
*  Felisa Loste Lloro, viuda. ( A ) .............. Tefe Negociado Telégrafos ......................................

Dionisia González Fernández, viuda . . Peón caminero ............................ ................................
*  Córdula Gómez Merino y doña María Luz Ba

rrera Francisco, vilida y huérfana....................... Funcionario Ministerio Gobernación ...................
Ayudante Obras Públicas .........  ...........................*  Francisca Fet Garreta, v iu d a ................... . .

*  Engracia Citories Villahoz, v iu d a ................ Capataz Carreteras......................................................
Don Antonio Cano A lcázar ............ Agente Auxl. Cuerpo Investigación y Vigilancia 

Capataz forestal ...........................................................Doña Mónica Domínguez Martínez, v iu d a .........
n Geroncia Díaz M o n ro y ......... Alaestra nacional ... ... .......................................

María de la Paz Cuder López, v iu d a ......... Profesor Escuela Comercio .................................
Jesusa Casal Rodríguez, viuda ......... Guarda foresta l.................. .......................... ... ............
Hermenegilda Corta Mendía, esposa (A) ..........
Gregoria Bardeci Sobera, v iu d a ...............

Vigilante-conductor de Investigación y Vigilancia 
Alaestra nacional ..........................................................

Alaría Arbeloa Larrava, v iu d a ......... Catedrático Escuela Comercio ................................
Felisa Pújales Fernández, v iu d a ............... . Guardia Cuerpo de A s a l to ................................. •••

Don David García Madeiros ......... Al^estro nacional . . . ........................... , . ... ...
Molina Toribio y hermana, huérfanas ... 

Magdalena Roure Fscuer, viuda
Torrero de f a r o s ................................... ... ...
Funcionario Ministerio de Hacienda ... .............
Maestro nacional ............................  . ..................<.Asunción Bastida González, huérfana .

Genoveva Navarro Sánchez, viuda Oficial de Prisiones.....................................................
 ̂ Carmen Cerro Lafuente, v iu d a .......................... .
 ̂ Francisca Bello Serrano y hermana, huérfanas ... 

Casimira Franco Román, v iu d a ..................

Maestro nacional .........................................  . ............
Magistrado A udiencia .................. ........... ;. ... ........
Maestro nacional ... ... ................... .................. •••

Don Tosé García G a r c ía ............ Guardia de Seguridad.................................... .......... .
Doña Felisa Alfageme González, esposa fA) ... .. ........

i

Burgos, 10 de marzo de *1939 —III Año Triunfal.—E

Oficial de C o rre o s ........................... ,,, ... ... ..........

1 Jefe dél'Servicio Nacional, J. Ruiz.
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador

Fecha de arranque del pago Delegación

1.500 25 % • 6.000 20 octubre............. 1938 Guipúzcoa.
1.000 50 % 2.000 1 septiembre........ 1937 Gijón.
1000 Cuarta p a rte ....................... 4.000 22 m ayo ................. 1938 Tenerife.
1.000 Tercera parte limitada........ 3.500 1 diciembre ........ , . , 1938 Idem.
1.950 60 % 3.250 11 diciem bre........ . . . . . .  1938 Zaragoza.
1.500 25 % 6.000 29 noviem bre........ , 1938 Idem.
2.750 •25 % 11.000 15 ju n io ................. 1938 Avila.
825 Cinco mesadas .................. 5.50 iornal d ia rio ............. Nparw i 3
833.35 Tercera parte .................... 2.500 28 diciem bre........ , , 1935

Vid*
Logroño.

1.250 25 % 5.000 21 octubre............. , , , , 1938 Málaga.
1.750 25 % 7.000 21 octubre ............ . , , 1938 Palencia.
1.500 25 % 6.000 22 diciem bre........ ... , 1938 La Coruña.
687.50 Cinco m esadas................... 137.50 Sueldo mensual ........ Valladolid

1.050 Cinco m esadas.................. 7.00 iornal d iario ................ .................
v auauuiiu*
Idem.

1.500 25 % 6.000 24 diciembre ........ , , 1938 Las Palmas.
6.400 80 % 8.000 20 octubre............. , , , 1938 Idem.
1.500 25 % , 6.000 17 octubre.......... . , , 1938 Vigo.
5.600 80 % 7.000 23 ju lio .................. . ... 1938 Sevilla.
1.250 Cuarta p a rte ....................... 5.000 8 enero..,'............. 1939 Sáiámanf a

• 2.750 • Cuarta p a rte ....................... 11.000 18 octubre............. 1937
v/aiaiiio 11
Idem.

1.000 Cuarta p a rte ....................... 4.000 1 septiembrev........ 1938 Tdem.
3.000 Cuarta p a rte ....................... 12.000 11 septiembre........ 1938 Sevilla.
4.000 80 % 5.000 7 septiembre........ 1938 Orense.

666.66 Tercera parte .................... 2.000 6 octubre............. 1938 Alava.
1.200 40 % 3.000 22 enero ................. ,  , , 1938 Bifrgos.
5.600 80 % 7.000 14 octubre............. 1938 Valladolid.
1.500 Cuarta p a rtp ....................... 6.000 . 22 octubre........ ...• 1938 Segovia
3.200 80 % 4.000 16 septiembre........ 1938

'-/ vio*
Orense. ,

1800 60 % 3.000 22 noviem bre........ , , 1938 Córdoba.
4.800 60 % 8.000 1 septiembre........ 1938 Málaga.
1.000 Transmisión ...................... 17 mavo .............. 1938 Zaragoza.
1.300 40 % 3.250 2 juliO ... ;............ ,,, 1936 Sevilla.

750 15 % 5.000 23 febrero ............. 1938 Segovia.
3 500 ' 50 % 7.000 14 junio ... ......... ........  1938 Castellón.

825 Cinco mesadas .................. 5,50 j otnal d ia rio ............. Valladolid

1.500 25 % ' 6.000 27 enero ................. . ,, 1938 Idem.
1.750 25 % 7.000 3- marzo .............. 1937 Zaragoza.
1.050 Cinco mes?rl?« .................. 7.00 iornal diario ............. Palencia
2.100 60 % 3.500 20 octubre ..'.......... 1938 Valladolid.

833.33 Tercera pa*te ..................... 2.500 8 diciembre ........ 1937 Idem.
1.200 40 % 3.000 8 septiembre........ 1938 Tenerife.
1.250 25 % 5.000 2 noviem bre........ 1938 Sevilla.

496.43 25 % 1.985,72 5 octubre............. 1935 Pontevedra.
1.000 25 % 4.000 1 marzo .............. ' , 1938 Vizcaya.

. 1.000 Tercera pan*? ....... . ......... 3 000 1C septiembre........ 1937 Burgos.
2.500 25 % 10.000 12 octubre............. 1938 Navarra.

947.90 Tres mesadas v m edia....... 270.83 sueldo m ensual........ Alava.
2.400 80 % 3.000 17 iulio ................... 1938 Zamora.
1.000 Tercera p?r*e ........  ........ 3.000 27 feb rero ........ ... 1937 Cádiz.
1.750 25 % 7.000 2 noviem bre...... T 1937 Lérida.

450 15 % 3.000 2 feb rero ............. 1938 Córdoba.
83333 Tercera parte .............. 2.500 19 septiembre........ 1936 La Coruña

1.000 Tercera parte ... ... ......... - 3.000 10 ag o sto .............. 1938 Orense.
2.125 Transm isión............. ..  ... 16 ag o sto .............. 1937 Baleares.

833,33 Tercera parte .................... 2*500 14 sentiembre........ 1938 Zamora.
1.950 60 % 3.250 25 diciem bre........ 1938 Sevilla.
1:000 25 % 4.000 1 diciembre ........ , 1937 Cádiz.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
S u b s e c r e t a r í a

D ando de baja en el Escalafón del 
C uerpo de A dm inistración C i
vil a varios O ficiales y A uxilia
res.
I lmo. S r . : En aplicación del ar

tículo 13 de la* Ley de 10 de febre
ro próximo pasado, este Ministe
rio ha resuelto separar del Servi
cio activo y disponer que causen 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
Administrativo Civil, los siguien
tes funcionarios que, por estar 
unos comprendidos en el aparta
do b) del artículo noveno de Ja 
misma y por haber huido otros 
al extranjero desde Cataluña con 
las hordas rojo-separatistas, ha»n 
demostrado ser contrarios al G lo
rioso Movimiento Nacional:

Don Antonio Palomino Delga
do, Oficial.

Don Miguel Fernández Mora
les, Oficial.

Don Tomás García» García, Ofi
cial.

Don Nicolás Alcalá del Olmo, 
Auxiliar.

Doña Carmen Flórez Esclar- 
monda, Auxiliar.

Don Evaristo Cánovas Navarro, 
Auxiliar.

Doña Carmen Gil Gimeno, 
Auxiliar.

Doña Palmira Martín Gómez, 
Auxiliar.

Don Salvador Hidalgo Gala, 
Auxiliar a extinguir.

Doña Amparo Subirana. Auxi
liar a extinguir.

Don Adolfo Perales Rodríguez, 
Auxiliar a extinguir.

Doña Pilar del Alcázar García, 
Auxiliar a extinguir.

Doña María Estcire Miguel, 
Auxiliar a extinguir.

Doña Aurea. Gutiérrez Díaz, 
Auxiliar a extinguir.

Lo que digo a V. I. nara su co- 
t acimiento y demis efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
zñ os.

Bilbao, 9 de marzo de 1939.— 
III Año T r iu n fa l—El Subsecreta
rio, Ricardo F. Cuevas, 
limo. Sr. Jefe de fe s  Servicios 

Centrales de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de A rchiveros ,
Bibliotecarios y  A rqueólogos
R eg istro  P ro v is io n a l de la P ro p ied ad  

In telectu al

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

324.— G. H. D. N arración poética. 
D e ayer y de h oy , Por G on
zalo de Hoyos Diez.

Bilbao.—Imp. y Ene. Hijos de 
F. Vidorreta*.— 1938.—42 páginas. 
8.2 marquilla.

325.—Cuarta Colección musical 
"O rúe”. Autor de la letra y

-  de la música Juan de Orúe 
y Matía.

Bilbao. — Ejem. manuscrito.—
1937.—4 hojas.— Cuarto marquilla

326.—O viedo heroico y mártir. 
Poesías de guerra. Por Car
los García Rosales.

Oviedo.— Editorial “La Nueva 
España”.— 1938.— 126 páginas y 
primera hoja.— Cuarto marquilla.

-327.— M archa alemana. Pa*ra des
file militar a 120. Por Gas
par Sariot Torres.

Zaragoza. — Eiem. manuscrito.
1938.—2- hojas.— Cuarto marquilla 
apaisado.

328.—D esfile militar. Parodia de 
un desfile por un Batallón 
de Infantería Española. Por 
Gaspar Sa*riot Torres.

Zaragoza. — Ejem. manuscrito. 
1938.—2 hojas.— Cuarto marqui
lla apaisado.

329 .—Taquigrafía M artiniana (sis
tema oficial). Modo de es
cribir con la rapidez con que 
se habla. Por León Sanz 
Lodre. Octava edición, debi
damente corregida y am
pliada».

Zaragoza.—Talleres de “El N o
ticiero”.— 1938.—222 pág.—Octavo 
marquilla,

330.—Taquigrafía M artiniana. Mé
todo de escribir con la ra
pidez con que se habla. Por 
León Sanz Lodre. Novena

edición, debidamente corre
gida y ampliada.

Zaragoza. — “El Noticiero”.-* 
1938.—230 pág. y 5 hojas.—Octa* 
vo marquilla.

331.— Tratado d e Taquigrafía 
M artiniana (sistema oficial)’ 
Modo de escribir con la ra
pidez con que se habla. Por 
León Sanz Lodre. Séptima 
edición, debidamente corre
gida y amolia*da.

Zaragoza.—Tip. “La Editorial”.
1937.—222 pág. y primera ho ja .-  
Octavo marquilla.

332—Clarín de Gesta. Por José 
María Truiillo de Va*rgas. 
Prólogo rür el P. Fr. Juan 
Fernández.

Sevilla.— Imp. de la Divina Pas- 
tora. — 1938. — 80 pág.—Octavo 
marquilla.

333 .—Tratado teórico-práctico de 
M ecanografía. Por León 
S*;iz Lodre. Utilísimo para 
aprender a escribir al tacto. 
Segunda edición.

Zaragoza. — Editorial “Heraldo 
de Aragón”.— 1938.— 167 páginas 
Octavo marquilla.
334.—Guía oficial del Com ercio y 

de la Industria de Sevilla y 
su provincia 1938-39. Por Vi« 
cente Gómez Zarzuela.

Sevilla.— “El Correo de Anda
lucía” y Alvarez y Zambrano.—
1938.—Un vol.—Octavo marquilla

335.—A  B. C. Cartilla-Tabla ilus
trada. Primera edición. Por 
María Dolores Zambrana.

12 pág. y 2 hojas. Octavo.
336.—¡Q ué grande eres , Casimt* 

rol, o los perpetuado**es de 
C aco. Juguete cómico en tres 
actos. Por Ladislao Rodrí
guez Benítez.

C órd oba—Ejem. a máquina.--
1938.—3 hojas.— Octavo marquilla
337.— G eneral D. Francisco Fran

co B aham on de , J e f e  del Es
tado Español y Generalísimo 
Aparece de uniforme y con
decorado. Busto de rrent* 
Ediciones Españolas.

Sevilla.—Fotografía en negro.— 
Primera, hoja.—Octavo marquilla.

Vitoria, 28 de noviembre de 
[938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
le los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos. T. Lasso de la Vega.


